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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de marzo de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Enrique Cormenzane 
V i c h ,  f uncionario del Cuerpo  
Gen era l t écnico de Telecom unicación,  
contra Orden del M inisterio de la Gobernación 

de 30 de octubre de 1948.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con lecha 10 de lebrero último, tomó el 
acuerdo que cnce asi:

a  .veu/ou K..twrpuesto por don En
rique Conr.enzane Vich, funcionario del 
Cuerpo General Técnico de Telecomuni
cación, contra Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre de 1948, 
sobre situación en e* escalafón de los In
genieros de Telecomunicación; •*- 

Resuitanao que por esento de 5 de di
ciembre ae 19*8, el expresado funcionario 
.interpuso recurso de reposición coptra la 
Orden de 30 de octubre del indicado año 
(publicada en el BOLETIN OFICIAL DüiL 
ESTADO del 19 de noviemore siguiente), 
hac.enao constar que la Orden ministe
rial de 22 del prop*o mes de octubre dis
poniendo que la plantilla consignada er. 
ei presupuso ae- gastos, sección tercera,

• capítulo primero, concepto primero, gru- 
' po 12, sea cubierta por los funcionarios 

en la misma mencionadas, establece de 
; una manera inequívoca y term.nante que 

todos ellos cesen en sus anteriores em
pleos en las escalas de procedencia, cau- 
sanao bajá d^pfin.tiva en los escalafones 
activos de las mismas con fecha 3 1 'de 
diciembre de .1947; *que, no obstante, la 

.precisión y claridad con que dicha dis
posición se expresa, la de 30 de octubre, 
en aclaración a otra Orden de 11 ael 
propio mes, dispone ^ue los Ingenieros de 
Telecomunicación en ella incluíaos cau
sen baja en el servicio activo de las es
calas ' de los Cuerpos General Técnico o 
Auxiliar de Telecomunicación, pasando a 
la situación reglamentaria correspondien
te; que en apariencia la congruencia de 
ambas Ordenes ae 22 y 30 de octubre es 
perfecta, pero ¿a ambigüedad de la frase 
final de esta última «pasando a la situa
ción reglamentaria correspondiente», pue. 

Me ser preparatoria de situación de pri
vilegio a los Ingenieros de Telecomunica
ción. con eviaente perjuicio para los fun
cionarios que integran los Cuerpos Gene
ral Técnico y Auxiliar; y en evitación 
de que esto pudiera suceder, el reclamante, 
haciendo constar que interpone contra la 
misma recurso ae reposición previo al de 
agravios, solicita se deje sin efecto la 
Orden de 30 de octubre de 1948 por estar 
suficientemente definida en la de 22 ae 
octubre de 1948 la situación de los Inge
nieros de Telecomunicación .en el Cuerpo 
Genera: Técnico y Escala Auxiliar, que 
no es otra que la de baja definitiva con 
todas sus consecuencias reglamentarias y 
Sin posibilidad por ello de pasar a nin
guna otra;
‘ Resultanao que el anterioi escrito no 
fué resuelto de modo expreso dentro del 
plazo de los treinta días siguientes a su 
presentación, siendo por tanto denegadas 
las pretensiones en él contenidas por apli 
cación de la doctrina ael silencio admi , 
histrativo;
' Resultando que por escrito que tuvo en

trada en la Presidencia del Gobierno en 
11 de febrero de 1949. el señor Cormenzane 
Vich. interpuso recurso de agravios .con 
tra la repetida Orden de 30 ae octubre 
de 1948, reproduciendo los alegatos de su 
anterior recurso de reposición y  anadien- 

' do:_ ^

1.° Que dicha Orden infringe la doc
trina sustentada en la de 21 de agosto
de 1931, que denegó a varios reparuaores 

-que se incorporara^ ai Cuerpo ae Correos 
el derecho a quedar en la Corporac-or. en 
;a s.ia,iwj.i excedentes, resolución* a 
la que se dió carácter generai, y ponienao 
fuera de aplicación a cuantos casos aná
logos pudieran susc larse en lo sucesivo.

2.° Infringe asim.smo el articulo 10 de 
la Ley de 23 de noviembre de 1940 en 
cuanto d.spuso que .os funcionarios de 
Telecomunicación se agruparan, aparte de 
las escalas aux.nares, en aos Cuerpos, a 
saber: eV General Técnico y el de Inge
nieros de Telecom un .'cación, toda vez que 
el* número total de los funcionarios que 
integran aquél resultaría incrementado en - 
el número-de .os que contiene el de In
genieros si éstos continuaran pertenecien- 
uo al General Técnico.

3.° Infraccóc de lo dispuesto en el ar. 
aculo primero del Decreto de 3 ae octubre 
de 1947 en cuanto ordenó la agrupac ón 
de los funcionarios de Telecomunicación 
en la forma dispuesta en el articulo 10 
de la Ley de 23 de noviembre de 1940.

4.° Infracción del articulo sexto ael 
propio Decreto de 3 de octubre de 1947, 
según el cual han de amortizarse desde 
la vigencia de la Ley económica de 1948 
.as vacantes produe das en la escala de 
proceaercia por los func'onarios que pa
sen al Cuerpo de Ingenieros de Telecomu
nicación.

5.° Infracción del articulo segundo dé 
la Ley de 23 de diciembre de 1947 que se
ñala la forma de amortizar el número 
de vacar.tes que'en las escalas técnica y 
auxiliar ha ae procucir la separación de 
las mismas de las funcionarios con tituló 
de Ingeniero que pasen a integrar la plan
tilla del Cuerpo.ae Ingenieros de Teleco
municación.Q,° Infracción de ia Orden de 11 de 
octubre a e '1948 que aprueba la lista de. 
Ingenieros que, separándose de las esca
las técnicas y auxiiiaf de que proceden, 
deben formar la escala inicial del Cuer
po de Ingenieros ae Telecomunicación. 
Por último, a juicic dei recurrente, se in
fringe también la Orden de 22 de octubre 
de 1948 ’ en cuanto determinó, concreta
mente que los Ingenieros que citan cesen 
en sus anteriores empíeos y escalas de 
procedencia, causando baja definitiva en 
los escalafones activos de las mismas y 
ño aamíte ni tolera interpretaciones ex
tensivas. Termina suplicando se deje sin 
efecto la citada Orden de 30 de octubre 
de 1948;

Resultando que el anterior escrito fué 
remitido a informe de la Sección de Pei\- 
sonal de la Dirección General ae Correos 
y Telecomunicación, quien lo evacúa pun. 
tualizando el alcance 'de las Ordenes de 
Jl, 22 y 30 de octubre de 1948 y añadien
do que, por otra de 18 de abril de 1948, 
oictada en aplicación de la de 30 de oc 
tubre, se declaran en situación de exce
dentes voluntarios a los 'Ingenieros que 
habían pasado t integral el Cuerpo de 
nueva creación, promoviéndose a los em
pleos respectivos a aquellos que les hu
biera correspondido de haber figurado en 
todo momento en el Cuerpo técnico y es- 
:ala auxiliar de que procedían. Estima 
pste informe que. tanto el recurso' de re
posición como el de agravios, se han in
terpuesto en tiempo v forma: que la si 
tuación de excedencia de ‘.os funcionarios 
Ingenieros en os escalafones de proce
dencia produce un evidente. perjuicio a 
os func'onarios ael Cuerpo Técnico y es
cala auxiliar por retrasar su ascenso y. 
no hacer pos ble que' habiéndose reduci
do su plantilla sean cubiertas plazas por

ios que se hallen en situación de exce
dencia; que .a Orden recurrida es un 
.Ció ¿icmnó.sirativ'o contra el que se da 

recurso de agravios, porque atribuye de-, 
rechos subjetivos o lesiona o limita otros; 
que ia docir.na comer.ida en la Orden 
de 30 de octubre de 1948 es contraria"a 
que se proclamó en ni de 21 de agosto 
de 1931; que, tanto la Ley de 23 de no- 
viemore ae 1940, como ei Decreto ae 3 
de octubre de 1947 y ias Ordenes de 11 
y 22 de octubre concedieron opción a los 
Ingenieros para pasar a integrar el nuevo 
Cuerpo de Ingenieros de Telecomunica
ción a continuar en los de procedencia, 
pero partiendo inaudablemente de la base 
de que aquellos funcionarios que pasasen a 
integrar el nuevo Cuerpo dejarían de per. 
ter.ecer en absoluto a las escalas de los 
antiguos, siendo baja .en los mismos, cri
terio que. por otra, parte, ha seguido la 
Administración en ocasiones análogas, co
no co.i o cus ío.i de la separación de los 
funcionarios de las carreras judicial y 
fiscal acornada por Real Decreto de 21 
de junio de 1926, al crearse el Cuerdo 
de Estadísticos facultativos por Ley 'de 
31 de diciembre ‘de i925. al constituirse 
ia escala directiva en .os Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos por Real Decreto de 
14 de aicierr.bre de 1927 y Reales Ordenes 
de 2 de enero y 4 de febrero de 1928. y 
al formarse la Vscala de rad otolegrafis- 
ras por Ley de 17 do julio de 1947 y Or
den ministerial de 28 a<- octubre del mis
mo año. Advierte, por' último, la Sección 
de Personal que no concreta en conclu- 
íones cua.ito aducen sus razonamientos, 

por estimar que pueden suponerse que es
tá ineursa en interés personal en el 
asueto, por peí fenecer el Jefe de ia Sec
aba firmante :1c 1 informe, al Cuerpo Ge
neral Técmco y pof ello formula la abs- 
tenc ón prevista en el artícu o 12 del Re
glamento de Procedimiento Administra
tivo ael Ministerio de la Gobernación. Por 
ia Dirección General se ind:ca que la 
causa alegada es más de índole corporá- 
tivo que personal v que la sustitución del 
funcionario no evitaría lógicamente nue
va abstención, proponiendo que se man- 
le n "1 la Orden recurrida, salvo que por 
ei Gobierno se 'Tete disposición que, de 
modo más concreto, resuelva la cuestión;

Resulta nao que, completo ei expediente 
con lo.-, aatecv-acates y escritos, fué remi
tido al Consejo de Estado para la emi
sión del correspondiente informe precep
tivo,

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han observado los requisi
tos legales;

Vistas: la Orden ministerial de 21 de 
.igosto de 1931, la Ley de 23 de noviembre 
ie 1940. especialmente en su artículo pri
mero, el Decreto de 3 de octubre de 1947 
(artículos primero y sexto), la Ley de 23 
do diciembre de 1947 (artículo segundo) y 
las Ordenes ministeriales de 11 y 22 de oc-1 
•ubre de 1948, asi como el artículo cuarto 
le la Ley de 18 de marzo de 1944 y los 
irtículos primero, tercero v cuarto de la 
niy de 22 de junio de 1894;

Considerando que cumplidos, como lo. 
hán sido por el reclamante, los reqiisitos 
de forma, tanto para recurrir en imposi
ción como en agravios, y habiendo dedu
cido por otra parte sus recursos dentro 
de los plazos establecidos en el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
intes de entrar en el fondo de sus ore- 
tensiones rrocede examinar si la Orden 
de 30 de octubre de 1918 que se immi<?na 

/ ‘s susceptible de recurso en esta jurisdic
ción. constituyendo o no. por lo t&nto, 
nateria nrooia de la misma;

Considerando que la Orden de 11 de oc
tubre de 1948 aprobó una lista de 62 In-
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genieros y dispuso, acerca de los mismos, 
que «separándose por las 'escalas técnicas 
y auxiliar de que proceden deben formar, 
por el orden que resulta, con antigüedad 
y efectos económicos y administrativos a 
partir de prinH?ro de enero del. comente 
año. conforme a lo previsto en la* Ley 
de 23 de diciembre do 1947». Por .su parte, 
la, Orden, ministerial de 22 del propio mes 
de octubre dispuso que la plantilla • con
signada en el vigente presupuesto de 
gastos de la Sección tercera, capitulo pri
mero, artículo primero, concepto primero, 
grupo 12, «Cuerpo de Ingenieros de Tele
comunicación», sea cubierta en sus dis
tintos e npieos por los funcionarios en 
aquéllo, mencionados, los cuales han de 
cesar en sus anteriores empleos en las es
calas de 'procedencia, causando baja en 
los escalafones activos de las mismas con* 
fecha 31 de diciembre de 1947;

Considerando que la Orden de 30 de 
octubre de 1948, contra, la, que se inter
pone el recurso, en si misma y cualquiera 
que sea la interpretación o alcance de que 
hs.ya sido o pueda ser susceptible, no dis
pone en concreto nada que se halle en 
pugna o contradicción con las dos dispo
siciones anteriores, ni tampoco con las 
Leyes de 20 de noviembre de 1940 y 23 
de diciembre de 1947 y Decreto de 3 de 
octubre de 1947, puesto que textualmente 
dice: «en aclaración a. la Orden de 11 
de octubre actual... he tenido a bien dis
poner que de conformidad con lo estable
cido en las disposiciones de que deriva, 
los funcionarios a que se refiere la lista 
aneja a la cicada Orden causarán baja 
en el servicio activo de las escalas téc
nica o del Cuerpo auxiliar, pasando a la 
situación reglamentaria correspondiente»;

Considerando que la frase contenida en 
el inciso final de la repetida Orden de 30 
de octubre de 1948 «pasando a la situación 
reglamentaria cprr e aoondiente», por su 
generalidad y referencia a los preceptos 
legales en vigor, nada prejuzga acerca dé 
cuál ha de ser la situación a que en de
finitiva han de pasar, en sus Cuerpos de 
procedencia. (escala general Técnica o Au
xiliar) los Ingenieros de Telecomunica
ción a que se refiere dicha Orden y, como 
advierte el propio recurrente, se halla en 
perfecta, congruencia con lo dispuesto en 
las anteriores Ordenes de 11 y 22 de oc
tubre, por lo cual, y aun prescindiendo 
del carácter de disposición general de la 
Orden recurrida, ésta eii si misma no 
constituye ni puede constituir ningún 
agravio o lesión de las derechos del re
currente, ni tampoco infracción de Ley, 
Reglamento u otro precepto administra
tivo, ên tanto que por no verificarse una 
aplicación concreta y antirreglamentaria 
de la misma se produzca o haya produ
cido la lesión, agravios o infracción, base 
del recurso en esta jurisdicción;

Considerando que no es dable admitir 
en ella recursos «ad cautelan», es decir, en 
evitación de un eventual perjuicio, agra
vio o infracción futuros, calificación que 
merece el planteado, como lo demuestra 
el hecho de que fuera precisa una disposi

ción  especial posterior (la Orden de 28 
de abril de 1949) para que fueran decla
rados excedentes voluntarios en las es
calas Técnicas y Auxiliar los Ingenieros 
de Telecomunicación que habían pasado 
a constituir el Cuerpo de nueva creación, 
por lo cual la lesión que los recurrentes 
estimen se ha producido en sus derechos, 
y la infracción que invocan de preceptos 
legales de ningún modo podría estimarse 
cometida por la Orden de 30 de octubre 
de 1949, sino en su caso por la de 28 de 
abril de 1949, que .no ha sido objeto 
de impugnación.;

Considerando que, por lo expuesto, no 
existe posibilidad de recurrir en agravios 
centra la Orden de 30 de octubre de 1948, 
sin perjuicio de los recursos que puedan 
plantearse contra aquella resolución o re*- 
soluciones que hayan aplicado o apliquen 
en concreto 1a misma,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo

de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agrav.os.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica on el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos año 
Madrid, 29 de marzo de 1950.—P, D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excrno. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 8 de abril de 1950 por la
que se resuelve el recurso de agravios
formulado por don Luis López Giavina 

 contra Orden de la Presidencia, del Go
bierno de 14 de marzo de 1949.
Excmo. Sr,: El Consejo de Ministros, 

con recua 24 de feorero uiumo» tomo el 
acuerno que cnce asi:

«En el recurso ae agravios promovido 
por aon Lins López G^vuia, contra Or
den ae este Departamento» ae 14.ae mar
zo ultimo, que aesestima sus reclamacio
nes contra e* Escaiaxon dei ouerpo Técni
co Administrativo ae la Buosecretana de 
la. ravoiuencia aei Gobierno; y .

Resuitanao que en 24 ' ae octubre de 
1,945, el señor López Giayma eievo ins
tancia a la subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno, en la que, estimando 
hadarse comprendido en el-articulo 42 del 
Regiaxaento ae u ae sepwemore ae nfití, 
por naóer tomado posesión aei cargo ae 

.juez comarcal ae Beunzos, suplicaba se 
le concediezu la excedencia forzosa en el 
de Uncial . primero de aquena Presi
dencia ;

Resultando que, iniciado el expediente 
y ante ios discordantes pareceres» en or
den a la interpretawion aei ’ artierno . 42 
y concordantes del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Bases de iuncio- 
nanos, expuestos en sus respectivos in- ¡ 
formes por el Negociado de Personal, y la 
,Asesoría Jurídica de la Presidencia del 
Gobierno, ésta estiiñó oportuno remitirlo 
a consulta del Consejo ae Estado, de con
formidad con lo establecido por el ar
ticulo sexto del Reglamento orgánico del 
citado Alto Cuerpo: dictaminando el
Consejo da Estado en 25 de enero de 
1946, en el sentido de que ño procedía 
«acceder a la concesión de excedencia 
con los efectos qúe se solicitan» por en
tender que el debatido y ya citado artícu
lo 42 regulaba no una excedencia forzosa, 
sino úna especial modalidad de la exce
dencia voluntaria caracterizada por no 
estar sujeta a los límites de tiempos nor
males én tal situación'y prevenidos por 
el artículo 41 del mismo Reglamento;

Resultando que en 4 de feorero de 1940 
se resolvió por la Presidencia del Gobier
no conceder al solicitante «la excedencia 
én los términos, condiciones y extensión 
que en el mencionado artículo (en el 42) 
se determinan», por Orden que publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 7 del mismo mes y año, que fué rec
tificada por la del día 9 siguiente, ha
ciéndose constar ahora que la Presiden
cia del Gobierno resolvía «de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado», frase omitida en la Or
den que, sólo a este efecto, se rectificaba;

Resultando que en 17 de febrero de 
1946 elevó inorancia por el señor López 
Giavina a la Subsecretaría de la Presiden, 
ciaren súplica de que pe publicase nueva
mente la Orden ministerial aclarando si 
la excedencia concedida era la forzosa 
instada u otra distinta, instancia, desesti
mada en 28 de febrero de 1946, enten- 

. Riéndose que no era preciso haber pro
nunciamiento aclaratorio, ya que—se de
cía—el artículo 42 del Reglámento de 7 
de septiembre de 1918 no }iene más al
cance que el concretado en el traslade 
que se le dió de la Orden de 4 de febrero,

y no regula sino una forma especial dé 
excedencia voiunUna;

Resultando que en la misma fecha con 
que aeaucia su prehensión ae aclaración* 
17 de feorero de 194o, el señor López Gia* 
vina interpuso recurso de 'reposición, pre- 
vio ál de agravios, contra la Orden ae 4 
de los propios mes y año, alegando que 
el tan c^ado articulo 42 había sido erró
neamente interpretado, porque lo que 
preveía y trataba de regular era una ex
cedencia forzosa resultante de incompati
bilidad y no una excedencia voluntaria; 
recurso desestimado por Orden de 14 de 
marzo de 1946, en la que, tras de recoger
se textualmente en su parte expositiva 
los más de los razonamientos jurídicos 
contenidos en el diotamen 'del Consejo de 
Estaco de 25 de enero, se concluía sen
tando que. por los propios fundamentos 
del referido dictamen, bien entendido que 
al recurrente se le había concedido por 
la Orden recurrida una excedencia vo
luntaria, de conformidad con la interpre
tación que el citado Alto Cuerpo Con
sultivo diera al articulo 42, se confirmaba 
expresamente la Orden de 4 de febrero 
de 1946;

Resultando qué, en, su virtud, se ínter* 
puso por el interesado, en 3 de abril de 
1946, recurso de agravios, insistiendo en 
que la- excedencia que correspondía a su 
entonces actual situación administrativa 
era ia iorzosa y no la voluntaria; recur
so destimado, por acuerdo del 5 de juno 
siguiente, por el Consejo de Ministros, de 
coiüormidad con lo consultado por el de 
Estaao, reiterándose que el articulo. 42 del 

. Reglamento para la aplicación de la Ley 
de Bases de iuncionarios públicos regula 
una modalidad de excedencia voluntaria,' 
colocando al funcionario que afecta 
cargo incompatible que no sea de los pre
venidos ^n el articulo 44 del propio Re
glamento ante la alternativa de solicitar 
la excedencia voluntaria, que discrecio- 
nalmenre concede la Administración, a 
renunciar al cargo;

Resultando que en 16 de noviembre de 
1947 eievó el recurrente instancia a la 
Subsecretaría de la Presidencia suplican
do se le readmitiera al servicio activo de 
la misma, contestándosete por Orden de 
10 de diciembre del mismo año, que debía 
reproducir su petición cuando cesara en 
el cargo de Juez comarcal y dentro del 
plazo de un mes siguiente a tai cese, de 
conformidad con lo establecido én el pá
rrafo segundo del artículo 42 del Regla
mento do 7 de septiembre dé 1918;

Resultando que contra tal resolución se 
interpuso, el día- 24 siguiente, .«.curso de 
reposición, previo al de agravios, alegan
do que el artículo 42, párrafo segundo 
había sido impropiamente aplicado, ya 
que está pensando para los que cesen eir> 
el cargo incompatible y no para íos que, 
como él, siguen sirviéndolo, suplicando 
se admitiera su reingreso y se suspendie
ra los ascensos en el Cuerpo Técnico de 
la Subsecretaría de la Presidencia, entre 
tanto se estuviera resolviendo su soli
citud;

Resultando que la Presidencia del Go
bierno, por Orden de 13 de enero de 1948, 
aviniéndose con lo informado por su 
Asesoría Jurídica, estimó en parte el re
curso de reposición; reconociendo al recu
rrente el derecho al reingreso en plaza 
de Oficial de Administración Civil de pri
mera clase, vacante desde el 19 de di
ciembre de 1947, por entender que el re
quisito del cese en el cargo incompatible 
no era exigióle al tiempo de la solicitud 
de reingreso, sino al de la toma de po
sesión, no entrando en el examen de las 
demás cuestiones planteadas por el recur
so, por entender eran extrañas al objeto 
del mismo, sin que contra tal resolución 
se hayan interpuesto recurso de agra
vios ;

Resultando que por Orden de 8 de mar
zo de 1948 y en cumplimiento del derecho 
reconocido al recurrente por la citada 
Orden de 13 de eneto del mismo año* se
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le readmitió a l servicio activo de l a  
Prsidencia- déi Gobierno, con electividad 
desde el 13 de febrero de 1948.. siguiente- 
ai-d ía i.* que ceso como «Juez comarcal, 
ae «p^anzo.? ?

Resini^uiau que (retrocediendo crono- 
Iog.í>.«ie.At,e en :Os neciios p¿<.ra conservar 
u~a orueactCion L>g,ca ‘ en ia exposición 
de los mismos» por tornen ae 20 ae fe
brero ae ití̂ o se ascendió por anuguecUd 
a aun jarano vega rtoaViguez a *>eie de 
NegoCiauo 'ae tercera cicise dei Guerpo 
Tcvuaco ACUiuniSa-HtiVO' cíe ¿a ^uósecxeta-; 
na ae la rresidencia dei Gobierno, con
tra cuya Xjrutxi se interpuso por el señor 
López Um vnia recurso a? -reposición' en 
2<s ae marzo Siguiente y recna¿a.ao per la. 
Oraen ae 10 ae aonl interpuso en 3 ele 
mayo, íecnas todas aei ano n*46, recurso 
üe agrdViüs. desestimado por acuerdo det 
Consejo ae Ministros ae 21 de lebrero de 
ly4/, ae conformidad con lo consultado 
por el ae üisiaao, ya que, a tenor dei ar
ticulo 43 dei Hegiamemo de 7 de septiem
bre de íáid, ex uempo de excedencia vo
luntaria no .>erá de abono para ia anti
güedad ni el ascenso, «por lo que si el 
tiempo que ei señor López GiaVma na 
perdido a efectos de antigüedad, como 
consecuencia de su situación de exceden
cia voluntaria—declarada -por la Orden 
de 4 de fenvero' de 194o, firme como con
firmada por el acuerdo del Consejo de 
Ministros de 0 de julio dql mismo an o- es 
suficiente para producir una mayor anti- . 
gíiedád en el señor Vega Rodríguez (y 
¿si se desprende del expediente y se 
acepta por ei propio recurrente y la Orden 
de 23 de í\ .vero de 1946 está dictada de 
acuerdo con ias normas vigentes» :

Resultando que, modificada la planti
lla de la Escala Técnica del Cuerpo Téc
nico Administrativo, de la Subsecretaría 
efé la Presidencia clel Gobierno por Ley 
de 23 de diciembre dé*. 1947 se produjo por 
Orden de 26 de enero de 1948 una.corrida 
de escalas que alcanzó, entre otros, a don 
Juan Bautista Acevedo Rodríguez y don 
Bruno .Vega. Rodríguez, promovidos de 
Jefes de Negociado ae segunda a Jefes de" 
Negociado de primera, c!v*se v a don Jesús 
Beamud, don José Angel Gobián y don 
Ramón Muñagorri. ascendidos de Jefes 
de Negociado de tercera clase a Jefes do 
Negociado de segunda clase, y, última
mente, también al recurrente, promovi
do por Orden de 8 de marzo d 1948, con 
efectividad desde 18 de febrera a Jefe de 
Negociado de tercera clase, desde la * de 
Oficial de primera, categoría con lá que 
había reingresado en. la fecha última-, 
mente citada;

Resultando que, en 20 de febrero de 
1948# se interpuso por e\ señor López 
Giavina recurso de reposición, contra la 
Orden de 26 de enero do 1948,. razonando 
que la especial mpdalidad de excedencia 
voluntaria regulada por el artículo cuarto 
del Reglamento 'de 7 de septiembre de 
1918, no está ajustada a. los efectos pos- 
tergatorios regulados en e?< artículo 43 del 
mismo texto: cosa que, a su juicio, sp e n - . 
c.u^ntva reconocida por la Orden de 13 
de enero de 1948, resolutoria de su rein
greso al servicio activo, pues e.. ella» al 
rehusar la Presidencia del Gobierno en
trar en ei examen y consideración de Tas 
demás cuestiones que su recurso de repo
sición habla Planteado, cmtre ellas cuáles 
debieran ser los electos de una exceden
cia conce» i* a  ai amparo del artículo 42 
sb reservaba su criterio, lo que imnlicaba 
«inherente . inseparablemente» una re
serva ’de eventuales derechos en favor 
del funcionario recurrente. Concluyendo 
por suplicar se renovara la Orden recu
rrida en cuanto a los ascensos de los se
ñores Vega, Beamud, Cobián y Muñago
rri, declarando su preferente derecho a 
ocuoar la vacante a que él primero de ios 
señores citados ha sido promovido; .

Resultando que, desestimada la insta
da reposición ñor aplicación de la doc
trina del silenció administrativo, en 20 
de abril de 1948, interpuso el señor Gi£>

vina recurso de agravios, ampliando los 
argúmeniós de su anterior recurso con 
nuevos'razonamiento? tendentes a demos
trar que la disposición &.* articulo 43 no 
alcanza a la excedencia del articulo 42, 
ambos vjdei tan citado Reglamento de 7 
de sepuenibre de 1918, aluciierulo a que el 
dictamen del Consejo de Estado, ó? o-- 
de enero de 3946, decía simplemente que 
no procedía acceder a su petición de con
cesión de excedencia con Tos efectos' so
licitados, mientras que la Orden de 4 de 
febrero del mismo año, dictada de con
formidad cen tal dictamen, le concedió 
una excedencia voluntaria no pedida, con 
la que alt-vó substancialmente el al canche 
de la consulta,' y agregando que su peti
ción de reingreso fué denegada en 10 de 
diciembre de 1947, reconocido su derecho 
a ingresar, ..con revocación de la Orden 
denegatoria en 13 do enero dé 1948 y, 
efectivamente,*reingresado en 18 de fe
brero dei mismo año, con- lo que. si'- de 
esta fecha se. descuentan los tréinta y 
cuatro dias de indebido retraso nos si
tuamos en 15 de enero de 1948, locha 
once días anterior a la de la Orden cu- 26 
de enero, contra la que se recurre. Ter
minando con suplica análoga- a ia con
signada, en el recurso de reposición;

Resultando que en 1 de junio de 1948, 
el recurrente. e'-?vó nuevo escrito al Con
sejo de Ministros, acompañando 1010- 
cooiás de la Orden de 4 de febrero de 
1946 y de la de 14 de marzo del mismo 
año, en la que transcribe la conclusión 
d<fl dictamen, del Consejo de Esiado de 
25 de enero del propio año 1946. para 
hacer resaltar la discrepancia entre cal 

'dictam en y la Ord°n dictada, de confor
midad con el mismo:

Resultando que en 23 de junio de 1948¿ 
el recurrente fué nuevamente oído ñor 
escrito, insistiendo una vez más en la dís- 
creoancia entre ei texto de la Orden de 4 
de febrero de 1946 y el dictarqen del Con
sejo de Estado que tuvo por base;

Resultando- que el recurso de agravios 
fué desestimado por acuerdo del Conse
jo de Ministros de 29 de diciembre de 
1948. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 22 de febrero de 1949. toda vez que el 
mencionado Consejo estimó, de acuerdo 
con el de Estado, que errecurrente estuvo 
en situación de excedencia voluntaria a 
partir de la Orden de 4 de febrero de 
1946, oor lo. aue le fueron de aplicación 
los efectos del arrícuV»1 43 dei Decreto de 
7 de septiembre de 1918; aue dicha si
tuación no cesó hasta el 18 de febrero 
de 1948, fecha en que fué la baia en el 
cargo incompatible, y a la que fueron re
trotraídos los efectos de la Orden de 8 
de marzo de 1948 que dispuso su vuelta 
al servicio activo y que aun retrotrayendo 
el ingreso de\ recurrente a la f^ctm que 
más pudiera favorecerle—18 de diciembre 
de 1947—el ingreso se habría producido 
en la categoría de Oficial primero, cuan
do según constaba en el expediente «los 
señores cuvo ascenso se cuestiona por as
censos anteriores tenia categoría superior 
a la del-recurrente, con lo que es notorio 
que a aquéllos y lio * a éste tocaba as
cender :

Resultando que una Orden de 24 de 
enero de 1949 dispuso D oubVcación del 
Escalafón del Cueróo Técnico Adminis
trativo de la Subsecretaría de la Presi
dencia del Gobierno figuraba en él el re
currente a ia cabeza de los Jefes de -Ne
gociado de tercera ciase, detrás de don 
Ramón Muñáo-oni Berra ondó. último de 
V*s Jefes de Negociado de segunda clase. 
Concedido ñor lh Orden citada un plazo 
de veinte dias oarg, formular reclamacio
nes. solicitó don Luis Lónez Gavina, en 
10 de, febrero, ser situado en el Escalafón, 
delante de don Brüno Vega Rodríguez, y 
detrás de don Juan TGntisia/ Acevedo 
En 25 de febrero de 1949 solicifó eV re
currente ,del SnbcanTv»ffl.rio do .1* r>ve«i- 
dencia que se rectificase-» e?» Escalafón ■ en 
el* sentido de reconocérsele mayor tiem

po de servicios prestados que en los que 
se den van dé la Orde.a de 8 de marzo 
de 1948, que ordeno su vuelta al servicio 
activo, alegando que el Negociado de 
Personal reí raso sú reingreso treinta y : 
cuatro días que debían serie de abono- 
Sus solicitudes fueron desestimadas por 
Orden ele 14 de mar/o de 1949. Orna Or
den, de 23 del propio mes, declaró firmo 

Escalafón publicado por ia Orden de . 
24 de enero de 1949 sin hacer modifica
ción alguna en lo que ai presente caso 
concierne:

Resultando que contra la Orden última
mente citada interpuso el señor Lopes 
Giavina recurso de reposición, .?J-?gando 
que no podía considerarse firme ei Esca
le. fon en lo que a ¿sus derechos concernia9 
toda ve¿ que se proponía recurrir contra 
i* Orden de 14 de marzo de 1949. Una 
Orden de la Presidencia, de 29 de mayo 
de 1949, acordó rectificar la do 21 del 
propio mes. en el sentido de subordinar 
la firmeza del Escalafón., f. los efectos de 
los recursos que utilice el señor López, 
Giavina contra la Orden de 14 de mayo 
del mismo a ñ o :

Resultando que contro la Orden dene
gatoria de 14 de marzo de 1949 interpuso 
e! recurrente recurso do roporicion en 2 do 
abril de 1949, reiterando las dos preten
siones de sus instancias de 10 y 25 de fe* 
brero de 1949; de.sesf invado j>or el silen
cio administrativo recurrió e:i agravios 
en 18 de junio de 1949, reiterando sus , 
pretensiones y abundando en los argu- . 
mantos expuesto* en sus anteriores es
critos :

Resultando que en, 2 de agosto de 1949 
propuso la Subsecretaría- de la Presiden
cia ia desestimación de recurso, alegando 
que el escalafón 2*efíejaba actos admirñs- 
tratívos Armes y confirmados por el Con
sejo de Ministros:

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1949, 
artículos tercero y enarco:

Considerando que en el presente recur- * 
so de agravios deber; ser analizadas dos 
pretensiones del recurrente, a saber: la 
de ser situado en el escalafón entre don 
J u a n Bautista Acevedo Rodríguez y ■ 
don Bruno Vega Rodríguez, v la de que 
se 1c reconozca Como servicios prestados 
a la Presidencia del Gobierno los días 
eompreiadidos entre el 15 de enero de 1948 
y el 18 dt febrero dei mismo año;

Considerando, en cuanto a la primera 
cuestión, que el Escalafón refleja flelrnen- 
tef la Orden de 26 de enero 'de 1948, que 
fué por ol recurren!-o objeto de impugna
ción en esta vía, y que la resolución im
pugnada fué confirmada por acuerdo del 
Consejo de Ministros do 29 de diciembre 
de 1948, circunstancia ésta que impide en
trar ‘de nqevo en el examen de las razones 
do fondo que el caso plantea, toda ves 
que lá cuestión ha sido ya resuelta por 
esta jurisdicción:

Considerando en cuanto a la segunda 
de las pretensiones deducidas por el re
currente, que tampoco procede rectiflear 
el tiempo de servicios prestados en el 
sentido en que se pide, toda vez que la 
Orden de 8 de marzo de 1948, que dispuso 
su vueRa al servicio activo, atribuyó efec
tos retroactivos referidos al 18 de febrero 
de 1948, v teniendo en cuenta que. aparte 
de la evidente razón de fondo de esta 
resolución, constituida fundamentalmente " 
por el hecho de que el recurrente no cesó ; 
en el desemoeño del cargo incompatible : 
hasta el 17 de,febrero de 1948, el recurren
te dedujo va esta pretensión en su escrito ; 
de recurso de agravios de 20 de a b r i l  
de 1948, que fué desestimada por el acuer
do del Consejo de Ministros citado, de 
29 de diciembre de 1948,

De Conformidad con el dictamen emi
tido ñor el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para. conocimiento de V. É. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con io dispuesto en el número primero de
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te de esta  Presidencia del Gobierno de 12 de .abril de. 1945. .Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 8 de abril de 195Q.—P. D.P el Subsecretario, '.Luis Carrero.
Excmo Sr„ Subsecretario de esb> Presidencia,,

ORDEN de 1 2 de abril de 1950 por la que se dispone la aprobación de la báscula semiautomática marca «Pibernat», modelo B-200, de 4.000 kilos.
Ilmos. Sres.: De conformidad con lo propuesto po¿ la Dirección General. del Instituto Geográfico y Catastral v de acuerdo con lo informado por" la Comisión Permanente de Pesas y Medidas.Este Presidencia ha tenido a bien auto- rizar La circulación y u^o legal en España de la báscula sem iauíom áíka ntarca. «Pi- bcrnat», modelo B-200. di? 4.000 kilos, po:*' reunir las condiciones reglamentarias Los funcionarios dependientes de la Dirección General do Industria encargados de su contrastacion se atendrán a las .siguientes instrucciones:Harán un examen general do osla báscula, que llevará la marca, número, alcance máximo, nombro y residencia del constructor y fecha de la Orden de aprobación, comprobando después la exactitud de las pesadas y su sensibilidad..Vigilarár. oí exacto cumplimiento del artículo 19 del Reglamento oara la ejecución drvla Ley d e ’Pesas y Medidas; aprobado por Decreto de la Presidencia de 30 de mayo de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dfi 7 de junio), así como el del párrafo segundo dei artículo 8.° del pecieto de 5 de julio de . 1935. en. lo que, se refiere al precio máximo de venta de doce mil pesetas señalado por el constructor para la venta de esta báscula, comunicando a la. Comisión Permanente de Pesas y Medidas las infracciones, que sobre ello comprobaren.L-os derechos de contras:ación serón los que fij<¿ el arancel pan:., básculas de igual alcance.- Con arreglo a lo disouesto en el artículo quimó del referido Reglamento el constructor de esta bascula, deberá remitir a la Dilección General del Instituto Geográfico y Catastral ^esenwi y cinco copias de la Memoria y dibujos presentados, para su distribución entre los funcionarios anteriormente citados.• Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a* VV. II. muchos años. Madrid, 12 de abril de 1950.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Hmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Catastral y de In-* dustria.
ORDEN de 12 de abril de 1950 por la que se concede prorroga de incorporación a su destino al Portero de los Ministerios Civiles don Antonio Fernández Martínez.

I lm o . Sr.: Vista la iastancia suscrita por el interesado, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 18 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, dictado para aplicación de la Ley de Bases, de 22 de julio del mismo a fio,Esta Presidencia ha tenido a bien conceder al Porteto de los Ministerios Civiles don Antonio Fernández Martínez, nombrado por Orden de 25 de febrero último para la kUniversdiad de Valencia, prórroga de un mes en la incorporación al citado desfino.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 de abril de 1950.—P. D., el Subsecrétarid, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presidencia. "

ORDEN de 12 de abril de 1950 por la que se imponen a  «Andrés Domínguez Cofán y Cía.», «Antuñana de Goicoechea y Compañía», Alfonso Trabanco Blanco y otros , las sanciones que se indican, acordadas en Consejo de Ministros, por compra de hierro, tornillería y  otros artículos a precios abusivos.
Excmos. Sres.: Vista la propuesta formulada por la Fiscalía Superioi de Tasas en el expediente elevado ai Gobierno, en v'rtud de lo preceptuado en el artícu’o  quinto de ia Ley de 30 de septiembre de 1940, instruido por la Fiscalía Provincial .de Tasas de Asturias, contra «Andrés Domínguez Cofán y Comoañía», «Án- tufiana de GoicCechea y Compañía», Alfonso Trebanco Blanco y otros, por compra de hierro, toiniliería y otros artículos a precios abusivos,
El Consejo de Ministros ha acordado imponer a los encartados que se relacionan las siguientes sanciones:
A) A «Andrés Domínguez Cofán y  Compañía:a) Multa do 75.000 pesetas.o, Incautación de los 13.441 kiícgra- 'mos de hierro intervenidos, que se relacionan a los folios 6 y 1̂ 9 vueltos, y 1.225 kilogramos de tornillos de diversas clases interven'dos, cuyo detalle figura al fo lio 8. 'C) Cierre de su establecimiento por tres meses, sustituido por el aborto de beneficios en igual período de tiempo, conforma establece la Orden de la Presidencia del Gobierno de 26 de julio de 1941.
B) a  «Antuñana de^Goicoechea y Compañía»:
a > Multa de 150.000 peseras.b) Incautación defin tiva de 109 23.137 kilogramos de tornillos de diversas clases intervenidos y detallados a ios folios 131 y 132.o  Cierre de su establecimiento jior tres meses, sustituido por el abono de beneficios en igual período de tiempo, conforme establece la Orden de la Presidencia del Gobierno de 26 de julio de 194L
C> A Alfonso Trabanco Blanco:
a) Multa de 1.000 pesetas.b) Prohibición para poder ejercer el comercio' durante el período de fres m eses.Ha. sido asimismo acuerdo del Consejo de ‘ Ministros decretar el sobreseimiento de las actuaciones en cuanto a «Erhard Alvargonzález y Compañía», por inexistencia de responsab*lidiad.Y que se remita testimonio de te presente Orden a la Fiscalía Provincial de Tasas de Guipúzcoa y de los particulares obrantes al folio 7 del expediente, desglosándose los documentos que figuran a los folios 69 al 90, ambos inclusive; para que por dicha F scalia se proceda a instruir el oportuno expediente a Juan Azurmen- di Zabaleta y Viuda de Ramón Alusciza en averiguación de la responsabbldad en que dichas casas puedan haber incurrido.Lo que de orden de Su Exo2lencia participo a W . EE. para su cono^’miento y demás efectos.Dios guarde a VV EE. muenos años. .Madrid, 12 de abril de 1950.*—P. D., el .Subsecretario, Luis Carre-o.

Excmos. Sres. Ministro de industria y Comercio y Fiscal Superior de Tasas.
ORDEN de 12 de abril de 1950 por la que se nombra para la Fiscalía Superior de Tasas don Antonio Morales García de la Santa.

Excmo. Sres.: A propuesta del ilustrisi- mo señor Fiscal superior de Tasas y conaiTeglo a lo d ’spuesto en la Ley de 30de septiembre de 1940, articulo 22 del Reglamento provisional dictado pará" suaplicación y aprobado por Orden de 11de octubre del mismo añoB

Esta Presidencia ha  tenido a bien disponer que don Antonio Morales García de la Santa, Teniente Coronel del Arma de Infantería, en sítuae ón d e . disponible fprzoáo en la primera Región Militar, pase a prestar sus servicios, en comisión, a la  Fiscalía Superior de Tasas, quedando en ls. situación que preceptúa el Decreto de esta Presidencia del G obernó de fecha 5 de octubre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 279).Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a VV. EE. muchos años, Madrid, 12 de abril de 1950.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres.
ORDEN de 12 de abril de 1950 por la que cesa en la Fiscalía Superior de Tasas don Juan Miguel Miguel.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por el limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas y a petición del interesado,Esta Presidencia 'ha tenido a bien acordar que den Juan Miguel Miguel, Auxiliar de Adrninistrac on de primera clase dol^Ministerio de Educación Nacional, destinado en comisión a la Fiscalía Superior de Tasas por Orden circular de fecha. 28 de erréro de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 31), cese en la referida Com’sión, reintegrándose a su anterior destino.Lo que digo a W . EE. para su conocí miento y demás efectos.Dios guarde a W . EE. muchos años. Madrid, 12 de abril de 1950.—P, D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres...
ORDEN de 12 de abril de 1950 por la 

que se dispone se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dicta
da por la Sala tercera del Tribunal Su
premo en el recurso número 599, pro
movido por la Compañía Telefónica Na
cional de España.
Ilmo. Sr.: En el Precurso contencioso- admin strativo número 599, promovido por la Compañía Telefónica Nacional de España, demandante, y ia Administración. General del Estado, Remandada, y en su nombre el Fiscal, contra Orden*-ie la Presidencia del Gobierno de 3 db julio de 1944, por la que se  declaró incompetente para resolver recurso de alzada ¿obre clasificación de iln  funcionario, la Sala tercera del Tribunal Supremo, con fecha II de enero de 1950, ha dictado sentencia, en cuya part& dispositiva se dice lo siguiente:«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a lá Administración General del Estado de la demanda interpuesta por la Compañía. Telefónica Nacional de España, contra Orden recurrida de la Presidencia, del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1944, que declaramos firme y subsistente. ' • *Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos v firmamos.»Esta Presidencia ha disouqsto, de conformidad con el artículo 84 de la L?y de lo Contencioso-administrativo. se cumpla en sus propios términos el mencionado fallo, publicándose en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para general eor.o- cinrento.Lo cjue comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos. <Dios firuarde a V T. muchos años.• Madrid, 12 de aoril de 1950.—P. D., ©3 Subsecretario, Luis Cañero.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden- *• cía del Gobierno*
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

ORDEN de 3 ele abril de 1950 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
acciones de la «Sociedad Española de 
Exportación e Importación, S. A.» de 
Valencia.

Ex «no. Sr.: Visto r-rl informe rendido 
por el Interventor de la «Sociedad Es
pañola de Exporta oión e Importación, 
Sociedad Anónima», de Valencia* desig
nado por Orden de 14 de enero de 1949, 
respecto a 1a identificación de las parti
cipaciones existentes en el capital de 

dicha Sociedad. qUe pertenecen a extrah- , 
jeros comprendidos en el articulo 1 .° del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, en 
relación con el apartado B) de su ar
tículo 2 ? ;

Oído el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón dé Seguridad Nacional:

Vistos los artículos 4.°, 6.°, 10 y 11 del 
citado Decreto-ley y la Orden de 23 de 
junio de 1948,

Este, Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo 18 del 
referido Decreto-ley, Ira tenido a bien 
disponer: ,

Artículo I.© Se declaran sujetas a ex
propiación por causa de seguridad na
cional las siguientes acciones de la. «So
ciedad Española de Exportación e Im
portación, S. A.», de Valencia, números 
1 al 450, de' 1.000 pesetas nominales ca
da una, que representan la totalidad de 
su capital social
. Art. 2.° Dentro de los treinta días si

guientes contados desde la fecha de es
ta Orden, se formalizará por el intere
sado hoja de aprecio en la que se apor- 
taran todos los datos necesarios para ¡ 
establecer él justiprecio correspondiente. ‘ 
El Interventor formulará asimismo, por ! 
su parte, hoja de aprecio, remitiendo am- I 
bas, dentro de aquel plazo, a la Diree- j 
ción General de Política Económica.

Art. 3.° En el plazo de los ocho dias j 
siguientes al de la publicación de esta | 
Orden podrá interponerse yontra la mis
ma por los interesados recurso de súplica j 
ante el Concejo de Ministros.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 3 de abril de 1950. y

MARTIN ARTAJO
Bxcmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Expropiación de Bienes de Extran
jeros por razón de Seguridad Nacio
n a l

ORDEN de 4 de abril de 1950 por la 
que se f ija el justiprecio de las accio
nes sujetas a expropiación de la Com
pañía. «Boheringer, S. A.», de Barcelona.

Excmo. Sr: Vista la nueva hoja de 
aprec o formulada por el Interventor de 
la Compañía «Boheringer, S. A», de Bár- 
celona, con respecto a las acciones de la 
misma, números 1  al 50, de 1.000 pesetas 
nominales cada una, que se declararon 
sujetas a expropiación por causa de segu
ridad nacional, en virtud de la Orden de 
10 de junio de 1949;

Vista la nueva hoja de aprecio formu
lada por la representación legal de los in
teresados, ausentes del territorio nacionalj 

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes de Extranjeros por razón de se
guridad nacional;

Vistos los artículos sexto, octavo,» déci
m o y once del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948,

Este Ministerio, en virtud de las facul
tades que le atribuye el artículo 13 del' re»

ferido Decreto-ley, ha tenido a bien dis* | 
poner: 1

Artículo 1,° El justiprecio de las a cc io  i 
nes números 1 ai 50, de LOGO pesetas no- i 
.mínales cada una. de la Compañía «Bt>* 
heringer. S. A.», de Barcelona, se fija en 
50.000 pesetas (cincuenta mil pesetas).

A rt 2.« Para la. liquidación de las obli
gaciones exigióles a 1a citada Compañía, 
que se hadan suietas a lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se 
estará a lo prevenido en la Oruen de este 
Ministerio cíe 14 de mayo de 1945 y a lo 
que oportunamente se preceptúe en el 
pliego de condiciones que en su dia se 

i  establezca para la adjudicación de las ac
ciones mencionadas.

Art. 3.° Dentro de los quince días si- 
gu entes a la fecha de esta Orden se con
vocará segundo concurso público de ad
judicación de las acciones a que.se re
fiere el artículo 1 .°.

Art. 4.° En el plazo de los ocho días 
siguientes al d e la publicación de esta Oh- 
den podrá interponerse contra la misma 
por los interesados recurso de súplica an
te el Consejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conoc5 miento 
y efectos. * ¡

Dios guarde a V E. muchos años, 
Madrid, 4 *de abril de 1950. I

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Expropiación de Bienes de Extran
jeros por razón de Seguridad Nacional

ORDEN de 5 de tabril de 1950 por la que 
se declaran sujetas a expropiación las 
acciones números 27/297, 501/1.500 y  
2.121/3.480 de la serie A, de quinientas 
pesetas nominales cada una.
Excmo, S r.: Visto el informe rendido 

por el Interventor de la Sociedad «La 
Constancia». Compañía Anónima de Se
guros, de Barcelona, designado por Or
den de fecha 24 de junio de 1948 res
pecto a la identificación dé las partici- 

. paciones bxistentes en el capital de dicha 
Comoañía. que pertenecen a extranjeros 
comorendidos - en el artículo 1.° del De
creto-lev de 23 de abril de 1948, en re
lación con ei apartado B) de su artícu
lo 2.°;

Oído el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional: 

Vistos los artículos 4.°, 6.0, 10 y 11 del 
citado Decratn-iey y la Orden de 23 de 
Juŷ o de 1948,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le atribuye el artículo 13 del re
ferido Decreto-ley, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se declaran suietas a ex
propiación por causa de seguridad nacio
nal las acciones de la Soc'edad «La Cons
tancia», Compañía Anónima de Seguros, 
de Barcelona, números 27/297, 501/L500 y 
2.121/3.480 de la serie A, de quinientas 
pesetas nommales cada una.

Art. 2.° Dentro de los treinta días si- 
erui^ntes, contado* rlecde la fecha de esta 
Orden, sé formalizará por el interesado 
hola de anrecio en la que se aportarán 
todos los datos necesarios para esfabiecer- 
el iustinrecío oorresnondiente. El Inter
ventor formulará, as'mismo, por su parte, 
hója de aprecio remitiendo ambas, den
tro de aquel niazo, a la Dirección General 
de Política Económica 

Art. 3.° En el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta Or
den podrá interponerse contra la misma 
por los interesados recurso de súplica an
te el Consejo de Ministros.

Lo dico a V. E. para isq conocimiento 
V efectos.

Dios euarde a V. E. murióos años. 
Madrid, 5 do abril de 1950.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
 ORDEN de 13 de abril de 1950 por la 
 que se designan alumnos para asistir a  
 un curso de Vuelo sin Motor en los 
 Escudas dependientes de este Departam

ento a los aspirantes relacionados en
 el «Boletín Ojicial del Aire» número 40.

¡ Se designan alumnos para asistir a un
I curso de Vuelo sin Motor, en las Escuelas 
i dependientes de este Ministerio, y con- 
j forme a lo reglamentado por el mismo,
| a los aspirantes relacionados en, la Orden.
; de 3 de abril de 1950 «Boletín Oficial» nú- 
í mero 40), correspondiente al dia 13 4© 
i abril en curso.
| Madrid, 13 de abril de 195G„
I GALLARDA
I  _ _ __

M I N I S T E R IO DE  JU S TIC IA
ORDEN de 24 de marzo de 1950 por la 

que se convoca oposición libre para 
proveer una plaza de Jef e de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Departamento.

limo. S r.: Vacante en el Cuerpo Téc
nico-administrativo de esto Departamento 
una, plaza de Jefe de Negociado de terce
ra clase, cuya provisión, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden de. 3 del 
corriente mes. corresponde efectuar me- 

; diante oposición directa y libre, según lo 
prevenido en el apartado c) letra D) del 
artículo cuarto del Reglamento de 7 de 

¡ septiembre de 1918, dictado para la apli- 
¡ cación de la Ley' de Bases de 22 de julio 
i  del mismo año,
i Esic- Ministerio, en cumplimiento de lo 
I acordado, ha tenido a bien convocar 

oposición para proveer dicha aplaza* de 
Jefe dé Negociado de tercera clase, va
cante en el mencionado Cuerpo, con su
jeción a las siguientes normas:

1.; Podran concurrir a ella los españo
les varones que hayan cumpjido veinti
trés años de edad y se hallen en-posesión 
del título , de Licenciado o Doctor en De
recho.

2.- El Tribunal que ha de juzgar los, 
ejercicios estará constituido por V. I., co
rno Presidente, con facultad de dgleaar 
en un Director general del Ministerio 
o Jefe de Sección del Cuerpo Técnico 
de Letrados del mismo, y como Vo
cales, por dos Catedi'áticos de Derecho 
designados por la respectiva Facultad, un 
Jefe de Administración y otro de* Nego
ciado del Deo-ntamento, interviniendo 
este último, además, de Secretario. Para 
noder actual el Tribunal es preciso que 
concurran, cuando menos, tres de sus 
miembros. Las decisiones de la mayoría 

•constituirán acuerdo. En c?so de empate, 
decidirá el votQ del Presidente.

3.̂  Los ejercicios, serán tres:
El primero, oral, consistirá en contes

tar un rema de per echo político, otro de 
Derecho admmi Lrativo v un tercero de 
Economía Política o Hacienda Pública, 
del proorrama qué, con quince díes ?n- 
ticinación por lo menos al comienzo del 
mismo, se insertará en el «Boletín de In
formación» de este Ministerio. En este 
ejercicio disnondrá el on^sitür de treinta 
minutos para desarrollarlo.

En el Segundo se redactará, en tiempo 
que no exceda de seis horas, una Memo
ria acerca de un tema del cuestionario, 
que formule el Tribunal v que se hará 
público en el mismo «Boletín de Infor
m ación».^ en el cuadro de anuncios de 
este Denartümento, con diez días de an
ticipación a la práctica de este ejercicio.

El. tercero consistirá en la resolución de 
un expediente o formación de una cuenta, 
a cuyo fin se , facilitará al opositar los
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textos legales que considere necesarios, 
disponiendo, al igual que en el anterior, 
de seis horas como piazo m áximo para 
la práctica del mismo.

Los opositores deberán acreditar, des
pués del tercer ejercicio, el conocim iento  
para traducir .sin auxilio de diccionario 
de uno de estos idiom as: francés, inglés, 
italiano o alem án. .

4.a La calificación del primer ejercicio 
no podrá ser superior a treinta puntos, 
Siendo necesario tener más de quince 
para ser declarado apto para actuar en 
el ejercicio siguiente. La del segundo 
ejercicio no podrá ser superior a veinte 
puntos, siendo necesario m ás de diez 
para pasar al tercer ejercicio. Igual pun-

. tuación regirá en el tercer ejercicio. ^
La calificación m áxim a en el ejercicio 

de traducción no podrá ser superior a  
cinco puntas.

Sólo los dos p r im ero s ejercicios son 
elim m atorios y en todos ellos se hará pú
blica la calificación

5.* Las instancias solicitando tomar 
parte en las oposiciones se presentarán  
en el Registro G eneral de M inisterio, en 
el plazo de quince días Ratura^as, a con
tar desde la fecha de publicación de 1a 
presente convocatoria, expresando en ella 
los opositores su 'residencia actual, con 
indicación del domicilio, asi como el idio
ma de que deseen exam inarse.

Las solicitudes deberán ser acom paña
das de los siguientes docum entos:

- a) Partida de nacim iento, expedida 
por el Registro civil, legalizada en su 
caso.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa de no te
ner defecto físico que le inhabilite para 
el servicio ni padecer enferm edad con
tagiosa.

d) Su adhesión al M ovim iento Nacio
nal, m ediante el docum ento o docum entos 
que lo justifiquen suficientem ente.

e) El título de Licenciado en Derecho, 
o testim onio notarial del mismo o cer
tificación de haber aprobado todos los 
estudios exigidos pala  obtenerlo.

1) Declaración jurada, suscrita por el 
interesado, o h  la que se haga constar no 
haber sido  expulsado o separado por 
cualquier concepto del Cuerpo u O rganis
m o del Estado, Provincia o Municipio.

Los funcionarios pertenecientes a!» Cuer
po T écnico-adm inistrativo del Departa
m ento o a la escala de aspirantes del 
m ism o estarán exentos de presentación  
de la docum entación señalada en los 
apartados ahteriores, sustituyéndose la 
m ism a, en cuanto sea precisp. por una 
certificación expedida por la Spoción de 
Réerimen Interior de este M inisterio, 
acreditativa en cuanto proceda de los 
extram os antes indicados.

6.a Term inado el plazo de presenta
ción de instancias, e l Tribunal, después 
de exam inados ios docum entos de los que 
sobcitan tom ar parte en las oposiciones, 
publicará, en el térm ino de cinco días, 
en el cuadro dp a*1 uncios de este M inis
terio, la re^ción de los opositores que 
tienen la docum entación com nW a. así 
como de V>s que figuran con la docum en
tación mromrVetT. concediendo un olazo 
de diez días, hábiles desde la fecha del 
anuncio para que esios últim os subsanen  
los _ defectos de que adolwciera aquélla, 
así como m ra oue todos los solicitantes 
abónen en la H abilitación de este M inis
terio una cuota de inscripción, en con
tento  de derechos de exam en de 75 pe
setas.

Dentro do tos d i«7 días siguientes se 
publicará ñor el Tribunal. vn el cuadro 
de 'anuncios del M inisterio la relación 
definitiva do opositoras adm itidos a. la 
pr^ rica  de l°s  v lucrar v fecha
en oue bsvq do celebrarse en sor+eo.

Practicado éste, so nubu^vq en eV 
T ierno luonr el recu1t°dn drtl m ^m o. así 
como la f«oha v en que hayan de
com enzar los ejercicios.

7.a A la term inación del último ejerci
cio, e* ¿ribunal elevará la oporam a pro
puesta a la Superioridad para su apro- 
uación.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
v efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 de m a r z o  de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. subsecretario de este Ministerio.
f V____________

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
ORDEN de  17 de m arzo de 1950 por la 

que se regulan las condiciones de con
cesión de la Zona octava  del algodón.

lim o. S r .: La Orden de este M iniste
rio de 24 do abril de 1948, en su articu
lo 1.° dispone la concesión definitiva por 
diez años de la Zona octava del algoaón a 
la entidad «Algodonera del Ebro, S. A.», 
a reserva de las condiciones regulado-, 
ras de los derechos y obligaciones que, 
recíprocamente, ha de regir para la So
ciedad concesionaria y el Instituto de 
Fom ento de la Producción de Fibras 
T extiles durante el tiem po de vigencia  
do dicha concesión y que han de ser 
objeto de la correspondiente Orden m i
nisterial. :

Form uladas estas condiciones per la 
Junta Central del Instituto de Fom ento  
de la .Producción de Fibras Textiles, y de 
conformidad- con el informe em itido por 
la Asesoría Jurídica del Departam ento, 

Este M inisterio, previa deliberación y 
it cuerdo dei Consejo de Ministros, dis
pone:

C o n c e s i ó n  d e  l a  Z o n a  o c t a v a  d e l  a l g o - ,
DÓN y  OBJETO DE LA MISMA

Artículo 1°  La concesión definitiva 
de la Zona octava del algodón, a la entidad  
concesionaria «Algodonera del Ebro, S. A.», 
otorgada por el artículo 1.° de la Orden 
m inisterial de 24 de abril de 1948 es por 
diez cam pañas agripólas algodonera^, a 
p a r tir . de la de 1948 hasta la de 1957, 
amba^> inclusive, en la forma y condi
ciones que se fijan en la presente dispo
sición. .

Art. 2.° Son objeto de la concesión  
las funciones de gestión 'directa siguien
tes :

a) Propaganda en general, 
b* Organización de’, cultivo, 
o  Sum inistro de sem illas para siem- 

ora.
d) Sum inistro de otros m edios eco

nómicos y de cultivo.
e) Adquisición del algodón bruto y 

sus transportes.
f) Desm otación. desborrado em balaje 

v , clasificación de fibra.
g) Aprovecham:entos de todos los sub

productos del algodón (borra,1' algodón  
muerto, desperdicios, aceite de algodón  
y sus derivados, torta u orujo y casca-' 
rilla), los cua’es tendrán el uso apropia
do dentro de las normas que se señalan  
-n  esta concesión.

Art. 3.° Las actividades correspon
dientes a las funciones reseñadas en el 
artículo anterior son:

a) Propaganda en general. — La em
presa concesionaria de 4a  Zona organi
zará ltf propaganda con arreglo a su m e
jor criterio, orientándo’a, naturalm ente, 
a la extensión del cultivo y aum ento de  
la producción, siempre que ello no esté  
en contradicción con la técnica agronó
mica, para evitar que. por sembrarse tie 
rras que no sean aptas para el cultivo  
algodonero, los rendim ientos unitarios 
desciendan al aum entar la  superficie qué 
a ’ m ism o se dedique.

b) Organización del cu ltivo .—La orga
nización del cultivo es una de las atri
buciones de la Compañía concesionaria,

sm otra lim itación que la de no poder 
memorar t.erras sin ex informe favorable 
del Instituto de Fomento de .a Produc
ción de Fibras Textiles, y en su defecto, 
el de un facultativo agrónomo españoL 

Esto, no obstante, se exigirá a la Com
pañía la ejecución de un plan de cultivo  
lo más perfecto posible, que habrá de 
comprometerse a desarrollar directam en
te en una superficie en ningún caso in
ferior al 2' por 100 de la superficie de 
cultivo del año anter.or, distribuida en  
toda la Zona en la forma que resulte m ás 
apropiada P¿ra la ejecución del plan, de 
acuerdo con el Servicio del Algcdón, con  
-e! objeto de que sirva de enseñanza a  
los agricultores de tierras • próxim as ■ y 

.lleguen a adoptar estos perfeccionam ien
tos de Cultivo, para gratar de conseguir 
l.\ dism inución de los precios de coste  
cel algodón bruto y el aum ento de la  
produce.ón

c) Sum inistro de sem illas pa ta  siem 
b r a — La producción habrá de orientarse 
a los tipos de a/godón americano, en  
sfenera1, y en particular, de ciclo corto, 
procurando, dentro de las variedades que 
existen, se adapten a las características 
agronóm icas de las d istintas com arcas *j¡ 
de cultivo, or.entañdo la producción ha
cia les tipos de algodón «Uplarid Staple», 
de 15/16 de pulgada, por ser los de m a
yor consumo en ei mercado nacional..

La Compañía concesionaria podrá ad
quirir libremente en el mercado m undial 
las variedades de sem illa a sembrar, 
siejnpt'e que precedan de casas produc
toras de suficiente garantía a  juicio del 
Servicio del Algodón, y que, con arpegio 
a los catálogos» de estas casas, produz
can los tinos d° citados y cuyo
rendim iento de fibra sea lo m ás eievaao  
posible.

La Compañía cuidará de la m ultipli
cación y conservación en pureza de la  
sem illa, así como de los cambios dé va
riedades que, a su juicio, considere ne
cesario establecer como consecuencia de 
ios estudios que con estos fines realice, ‘ 
previa autorización c inform e del Ser
vicio del Alsodón, que a tal efecto ten
drá en la Zona los cam oos de experi
m entación necesarios para ello.
. S : ‘en opinión del Servicio dél Algodón 

están cubiertas las necesidades de sem i
lla de siembra de a Zona. 8.a, la Com
pañía tiene la obligación de  proveer a l 
Servicio en la que pueda necesitar para  
otras Zonas algodoneras, a cambio de  
la cantidad de sem illa equivalente en 
valor destinada a otros fines, o por el 
valor que el Servicio fije para ella, si 
así procede, en atención al esfuerzo que 
ello suponga.

d) Sum inistro de otros i%edios económ 
micos y de cu ltivo .—Se comprenden en  
esta actuación las aportaciones en for
ma económica para el cultivador de abo
nos, aperos, maquinaria, tejidos, etcéte
ra etc., y especialm ente la cons gnación  
en los convenios que para el cultivo es
tablezca la Compañía, de la concesión  
de préstam os en dinery d esp u és. del 
aclare del algodón; en cantidad no in
ferior a mil pesetas por hectárea.

La concesión de telas a los cultivado
res en consideración a su categoría de  
productores, sera a precio de fábrica, 
aum entado con los gastos autorizados,; y 
deberán figurar necesariam ente las cah- 
tidadés que se ofrezcan en los conve
nios de cultivo, que previam ente deben  
ser aprobados por el Servicio del Algo-?

« dón. Los auxilios con m aquinara se han  
de hacer a estricto precio de coste, que 
si lia .lugar señalará 'el M inisterio de  
Agricultura.

e) Adquisición del algodón bruto y  sus 
transportes .—En los convenios con los 
cultivadores figurará necesariamente el 
nrecio que ofrezca la Compañía para las  
distintas clases de a  godón bruto, que 
habrá de adquirir oor el precio concer
tado. sin que en ningún caso pueda ser



1660 16 abril 1950 B. O.  del  E.-Núm.106

éste inferior al mínimo que se señale 
con arreglo a lo qtie se dispone en el 
artículo 6.°, sujetándose a las formali
dades de recepción y clasificación que la 
presente Orden determina, debiendo con
signarse, además, en los convenios cua
lesquiera otras ventajas que se conce
dan así como el medio de transporte del 
algodón a las instalaciones de dcsrnora
ción, que podrá ser suministrado libre
mente por la Compañía concesionaria 
con el íin de faci'itar esta operación a 
los cultivadores. Al objeto de que el 
transporte grave lo menos posible a ios 
cultivadores, la entidad deberá abrir al
macenes locales en cuanto la cosecha de 
cada comarca exceda de 50.000 kilogra
mos.

f) Desmotación, desborrado, embalaje 
y clasificación de fibra.—Estas funciones 
serán realizadas por la Compañía con
cesionaria en la s factorías que solicite

• instalar con la cebida antelación dentro 
de la Zona, quedando ob'igada a obtener 
la libra en las mejores condiciones oe 
calidad y homogeneidad, de acuerdo con 
los patrones tipo. . I

El rendimiento de ias desmotadoras se
rá tal que no se haga desmerecer la ca
lidad ie las fibras conseguidas por oí 
cultivo. La clasificación de la fibra .se j 
hará en los Laboratorios de la Compa- j  

ñía, con arreglt^ja los patrones tipo ofi
cialmente aprobados por el Servicio dei ! 
Algodón, y será efectuada por expertos i 
con tituló oficial, que expedirá dicho j 
Servicio.

De los iotes de balas la* Compañía en
viará relación detallad^ al Servicio, pa
ra que ésto pueda proceder a la distribu
ción como se especifica en el articulo 7.°

La distribución y venta de las balas se 
ejecutará, como determinan los artícu
los 7.°, 8.°, 9 o v 10 de esta Orden, de
biendo guardar la entidad y enviar al 
Servicio muestras numeradas de cada 
25 balas producidas, homogéneas en gra
do y longitud, de las que se servirá el 
Servicio del Algodón para el estudio ne
cesario a la formación de tipos y correc
ción. en su caso, de la clasificación rea
lizada. Las muestras que guarde la en
tidad serán almacenadas en dependen
cias de ía misma, a disposición del Ser
vicio, por un píazo de* veinte meses, a 
contar desde la terminación de la cam«j 
paña de desmotación de que procedan 
las mencionadas muestra^, para que pue
da resolverse cualquier reclamación o in
cidencia que surja.

La Factoría de Tabladilla, que sigue a 
disposición del Servicio para la desmo
tación principalmente de los algodones 
de experiencias y multiplicación, podrá 
desmotar parte de las cosechas de la Zo
na octava, a solicitud de la entidad y pre
vio contrato de trabajo que se establezca.

g) Aprovechamientos de sutypivúuctos. 
Los concesionarios expresarán oportuna
mente, para su aprobación por el ser
vicio y con la debida antelación, ‘ el nú
mero y  ubicación de las insultaciones de 
extracción de aceite, sistema de extrac
ción, capacidad y ritmo anual de estable
cimiento de las mismas. I¿a Compañía 
queda obligada a extraer el aceite, que 
necesariamente habrá de desnaturalizar 
y destinar a usos distintos del alimenti
cio. como tal aceite, salvo que el Éstado 
disponga otra cosa, y siempre qüe que
den cubiertas ias necesidades de semilla 
de siembra a que se refiere el artícu
lo 3.°, apartado o .

Lá torta resultante de la extracción N 
será destinada, en forma de harina, a 
la alimentación del ganado, aparte de 
otros usos en que pudiera emplearse, 
comprometiéndose a entregar a cada 
agricultor, como mínimo, diez kilogra
mos de torta por cada cien kilogramos 
de algodón que entreguen.

En tanto vía entidad no pueda obtener 
el aceite en las instalaciones propias \ 
dentro de su Zona, la extracción se hará i

 en la fábrica, que el Servicio posee en 
 Sevilla, mediante previo contrato de 
¡ trabajo establecido entre ambos copar- 
! tícipes. También podrá ser autorizada 
! temporalmente, en las condiciones que 

se fijen por el Servicio, para efectuar la 
extracción en otras fábricas, aunque ra- 

j  díquen en Zonas distintas. Si la Compa- 
¡ fija no utilizar-a ninguno de estos me

dios vendrá obligada a vender al Servi
cio toda la semilla, quo no sea destinada 
a la siembra.

¡ La borra producida será suministrada 
i  a ias fábricas militares de pólvora, que- 
í dando de uso libre para la Compañía la 
: que no necesitasen dichos Centros.

Los restantes subproductos tendrán el 
uso apropiado y serán de libre empleo, 
salvo la. limitación que Organismos com
petentes puedan establecer.

I I .— D E  L A S OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
CONCESIONARIA

Artt 1.° Con respecto a la producción 
de la Zona, se tomará como base de par
tida una c ifra . algo mayor de la máxi
ma obtenida hasta la fecha, o sea la de 
500 balas de 220 kilogramos peso neto.

Se señala una distribución de 2/3 de 
la producción de cada año para la en
tidad y 1/3 pava el Servicio.

Como estímulo para la producción se 
fija una mayor participación de la en- • 
tidad en el reparto de balas, expresada 
en el 25 por 100 del exceso de la pro
ducción ue cada año sobre la cifra an
tes citada- 

Anualmente, el Instituto fijará ef nú
mero de balas que, como mínimo, habrá 
de concederse a la empresa concesiona
ria, para lo que se tendrá en cuenta el 
total de hectáreas nacidas y la prima 
que se haya otorgado por la entidad.

Esta garantía sólo entrará en vigor en 
el caso de que por una mala cosecha sea 
más favorable a la entidad concesiona
ria la aplicación ele este módulo que no 
el fijado en los apartados anteriores, y 1 
sólo se liara efectiva con cargo a lo re
colectado en la Zona, sin rebasar, por 
consiguiente, en ningún supuesto, lo real
mente recogido en jella /

Alt. 5.° Además de las implícitamente 
dimanadas de otrós artículos de esta Or
den, serán también obligaciones de la 
entidad concesionaria las siguientes: 

a) Abonar por el algodón bruto el 
precio que se hubiese fijado en el con
venio con el cultivador, y como mínimo, 
el que se derive de la aplicación del ar
tículo 6.° El algodón bruto se clarificará 
de acuerdo con los correspondientes pa
trones tipo que fije el Servicio, bien en
tendido que podrán ser variados por el 
Ministerio de Agricultura cuando las cir
cunstancias así lo aconsejen.

Para garantía del agricultor, la Com
pañía hará la recepción y clasificación 
del algodón bruto por expertos con cer
tificado de aptitud concedido por el Ser
vicio del Algodón, teniendo intervención 
en la clasificación del algodón bruto los 
propios agricü'tores por medio de sus 
Sindicatos, para lo cual, la Compañía so
licitará de aquéllos oportunamente la 
designación de autorizados representan
tes, y en el caso de desacuerdo entre la 
representación de los cultivadores y la 
Compañía, fallará él Servicio del Algo
dón.

El pago del importe de la cosecha se 
hará inmediatamente después de la re
cepción, y a ser posible en el mismo día, 
salvo los casos de arbitraje por el Ser
vicio, ya que entonces queda aplazado 
este abono hasta que recaiga el fallo, | 
pudiéndose hacer empleo de la Banca 
privada para dicho pago en la forma en 
que el Servicio lo tieñe establecido.

El fallo, que tendrá carácter ejecutivo, 
se dictará por ei Servicio dentro de los 
ocho días siguientes al del planteamien
to de la desavenencia ante el mismo, y 
ai fuera favoráble a los agricultores» la

 Compañía indemnizará a estos con el re- 
 cargo del. l  por 100 del valor do la mor 
j canda, si el* pago so realiva.so después do 
f diez días de recibida ;a redamación.
¡ b> Contribuir económicamente al des-
j arrollo do la producción do algodón na- 
¡ c ion al, con la aportación de una cuota 
! anual, consistente en uno y medio tén~
| timos por ídlogmrno de algodón bruto 
\ producido, que se considera como la par-
* T/ieipación mínima en los beneficios &>
¡, cíales d • la empresa, y que sera abona- 
i- da al Servicio en i a de ma yo ele caUft 
( año, como fecha ird \:ins x
t o  Sumifiistrar fu Servicio iodos los
> datos estadísticos relacionados con el.
[ cultivo y factorías que éste solicite ou 
: los momentos oportunos.

d) Procurar, por todos’ los medios a. 
i su alcance, que la industria nacional fa.-- 
} brique ciuimas máquinas éuvr m igan 
í en la producción del -algodón. 
j e.» Establecer en su Zona hilaturas cu.
| cuamo so produzcan 4.000 balas en toda 
i la Zona, y en iodo caso, ames del quilo 
[ to año dé concesión. .
■ i- L.:i Compañía debe ofrecer al me-
• nos un 30 por loo do su capital a los.
¡ agricultores * algodoneros, y el resto, cu-. 
! urirlo por industria es textiles.
/ Dentro del principio do libro 3n>
j cía ti va que anime ia gestión de los con 
j cesionarios, someterse a la vigilancia es- 
í taial. plasmada en las actuales utribucio- 
í nes clel Servicio del Algodón, a ios Re-
1 £ lamentos y disposiciones quo ai efecto 
í so dicten y a los vigentes qúo regula:.;
| la contratación adnfmistrativú.

I I I .— D e  l a s  g a r a n t ía s  o  v e n t a j a s
 ofrecidas p o r  el  I n s t it u t o

Art. C.° El Ministerio do Agricultura 
j fijará, cadk año los precios que han de 
| regir para el’ algodón bruto en la cam- 

I>aña siguiente, 
í Ei Ministerio do Agricultura procura-
2 rá que el montante que perciba por el 
[ algodón bruto ei agricultor cst* en re

lación con los cuín vos que se siembr en 
en i& « l i ’.XL cy-^ca'y en anút'&as tie
rras.

| A estos precios se añadirán las pri
mas que de un modo voluntar id y para 
cada campaña puedan ofrecer el Insti- 

. tuco y las entidades. Estos ofrecimiento^ 
de prima voluntaria se comunicarán por 
las Entidades al Servicio con tiempo su
ficiente para quo  "los precios y primas 
so publiquen oportunamente, a fin de 
que puedan influir en la campaña có- 
rrespondiente, quedando en libertad el 
Ministerio de Agricultura para limitar 
la cuantía de dichos ofrecimientos si asi 
interesa a ld economía general del país.

Árfc. 7.° El exceso de producción de 
fibra sobre el cupo de entrega al Servi
cio señalado en el artículo 4.° quedará 
de libre disposición de la entidad conce
sionaria, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes sobre la materia-, 

j El algodón que corresponda a las en
tidades como de líbre disposición ten
drá que emplearse totalmente para 
abastecimiento de las hilaturas o fábri
cas de su propiedad, y si áun no tuvie
sen -hilaturas o ocnstie.se sobrante de las 
remesas de la. Entidad, lo manipularán 
hilaturas o fábricas que pertenezcan a 
accionistas de la Compañía, i>ero sm que 

. de ningún modo pueda vser vendido o ce
dido a Entidad o persona que carezca 
de fábrica algodonera. En ningún casa 
podrá considerarse el algodón como re
tribución de capital ni dividendo del 
mismo.

El a’godón jjue por tal concepto reciba 
la fábrica de la Entidad, o sus socios, 
no será en ningún caso compensable con 
el cupo que a los mismos les correspon
da y sea repartido por el Sindicato Na
cional Textil, Consorcios u otros Orga
nismos que se crearan.

Las clases de fibra según grados y lon
gitudes qpe se distribuirán entre el 3er»
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vicio y la Compañía guardarán la misma  
proporción que en la total cosecha de la 
Zona tengan anffeos copartícipes..

Art. 8.(* Las balas que se obtengan de 
libre disposición para la Compañía le 
han de resultar a ésta, en cualquier ca
so, al precio señalado por el Organismo 
competente para entrega del algodón de 
importación a los industriales textiles, 
habida cuenta de la aplicación y desti
no que se dé al algodón. La diferencia 
entre este precio y el de venta que se 
fija a la fibra será compensado entre el 
Instituto y la Compañía en uno u otro 
sentido, según proceda. Con el fin de re
ducir los gastos, por fletes y seguros co-' 
rrespondientes a las balas de libre dis
posición, se estudiará ,por el Servicio y 
la entidad la posibilidad de canjear di
chas balas por las correspondientes al 
Sindicato Nacional Textil en el lugar de 
destino.

Art. 9.° Los lotes de balas clasificadas 
que Ja Compañía entregue ai Instituto, 
por corresponderle a. éste, se valorarán 

. al precio de venta señalado en el ar
tículo siguiente y abonadas a aquélla a 
la- entrega de los mismos.

. Art. 10. El precio de venta del kilo
gramo de fibra producida se fijará en la 
siguiente forma:

Precio de venta-precio del algodón 
bruto necesario para obtener un kilo
gramo de fibra multiplicado por C.

En el precio del algodón bruto que fi
gura en la fórmula, intervienen el ren
dimiento de la: fibra. R., y el coeficien
te K. preciso para saber el precio pro
medio del algodón bruto, partiendo del 

. de primera clase, sin que en ningún caso 
se eomouten las primas que puedan 1 
concederse.

El coeficiente C, que engloba o repre
senta lós gastos, subproductos y benefi
cio aproximado del 10 por X00 sobre el 
precio de coste, de dicha cantidad de 
fibra, se fijará todos los 'años por ' el 
Instituto, teniendo en cuenta los dife
rentes factores señalados. La producción 
de algodón obtenida en la Zona influirá 
también en la fijación de dicho coefi
ciente cuando sobrepase ia cantidad de 

1 dos mil balas, rebajándose el mismo 
. en 0.010 por cada mil balas de aumento 

a partir de 1a indicada cifra..
Alt. II. El rendimiento R., en fibra, lo 

fijará el Servicio del Algodón  ̂ ségún los 
resultados obtenidos en la campaña, co
rriente, teniendo, por tanto, un carácter. 
provisional al iniciarse la misma y sien
do suscptible de corrección a su final. 
Si por la introducción de variedades 
nuevas se modificasen fundamentalmen
te estós rendimientos, el Servicio podrá 
aplicar uno distinto del de la campaña 
corriente, según la influencia que se 
atribuya a las nuevas variedades.

El coeficiente K, que sirve para de
terminar el preció promedio de la total 
cosecha de algodón, tiene en cuenta las 
proporciones que en la cosecha tota1 ten
gan las clases de algodón establecidas y 
los precios de éstas, y, como para el 
rendimiento, se tomaran las proporcio
nes de la coseclia corriente.

Y para evitar una posible tendencia, a 
rendimléntos de desmotáción bajos, que 
incumplirían manifiestamente lo disouesr 
to en .el apartado .e) del artículo tercero 
de esta Orden, se señala un rendimien
to mínimo del 31 por 100 .para tinos ame- 

' ricanos. por. ser. toda la prcducción en 
. regadío. '

Cuando surjan descensos de ese ren
dimiento del medio o el uno por ciento, 
como míWimo se tendrán en cuenta para 
la fijación del coeficiente. C, que debe 
estab ecersé anualmente t>or el Instituto.
‘ Art, 12. El precio de la fibra a que se 

refieren los artículos anteriores es el co
rrespondiente a’l tipo medio en grado y 
longitud del ^Standard» universal que 
para cpda campaña resulte para ¡a .fi

bra obtenida en la Zona octava. Se ad
mite una oscilación en grados del 
«Stnct Low Middiing» al «Good Midd- 
ling», y en longitudes de 7/8 a una pul
gada, exigiéndose que el 90 por 100 de 
la producción esté comprendida entre 
los límites señalados.

Los demás tipos de la clasificación uni
versal de fibra, según grados y longitu
des, y  los precios respectivos, se determi
narán según la escala y meto io vigentes 
hoy día en el* mercado internacio:íal 
hasta tanto no se hayan creado tipos o 
patrones nacionales. ^

Como la ca'idad o nivel de la produc
ción de la Zona debe superarse, cada 
campaña, o al menos conservarse, la ca
lidad iqed-ia de cada una no debe ser 
inferior a la de las. tres inmediatas an
teriores ; ' la variación que experimenta 
esa calidad media la sufrirá, en el mismo 
sentido el precio de venta de la fibra de
finido en el artículo diez;

Art/ 13. Los precios de aceité de al
godón y de la torta para pienso, así 
como de los restantes subproductos, se
rán los que se fijen por el Ministerio de 
Agricultura, y en su defecto, los del mer
cado libre.

Art. 14. El Ministerio de Agricultura, 
a propuesta del Instituto de Fomento de 
la. Producción de Fibras Textiles, fijará 
cada año:

a> Antes del 31 de julio, el precio del 
algodón bruto para la campaña siguien
te, con objeto de que los agricultores co
nozcan anticipadamente el valor que ten
drá el producto, así como el de la semi
lla de siembra. • , ■

h) Antes del 30 de junio deberá fijarse 
el precio de . la fibra , correspondiente a la 
campaña que termina, 'pudiéndose, no 
obstante aplicar “desde el principio de 
la misma un precio provisional, para las 
relaciones entre el Servicio’ *y la Entidad, 
cuya corrección tendrá lugar-al final de 
la campaña.

Art. 15. Además de las garantías ex
presadas en 'los artículos anteriores, y 
pará la consecución de los fifies* que se 
persiguen, el Estado ofrece:

a) Cuando no se logren las produo*' 
’ ciones base señaladas en el artículo cuar

to, y la* causa obedezca no a carencia de 
celo de la Compañía, sino á falta de ayu
da de los agricultores' el Estado podrá 
decretar, a instancia de dicha Coriipa- 
ñia, el servicio obligatorio de las tierras 
aptas para el cultivó algodonero, tal co
mo se estab’ece en la Ley de 5 de no
viembre de 1940, o se establezca eñ lo 
sucesivo por las disposiciones que pue
dan dictarse sobre el particular, a pro
puesta dél Ministerio de Agricultura.

b) Gestionar el suministro de las de
visas necesarias pai*a adquisición .de se
millas, máquinas y realización de viajes, 
impreschidibles al extranjero.

c) El Instituto facilitará, a través de 
la Banca privada, los créditos necesarios 
a la Compañía para el cumplimiento, 
cerca de los agricultores, de las ob’iga- 
ciones dimanantes de esta concesión, y 
en especial paru el pago de la cosecha 
anual del algodón.

Dichos créditos se pondrán a disposi
ción de la Compañía cuando ésta lo so
licite en época propia de recolección, y 
su . cuantía podrá lle'gar a los tres millo
nes de pesetas cada vez. Con excepción 
fiel primen, crédito, los restantes se harán 
efectivos cuando las liquidaciones indivi
duales y detalladas de cada entrega, que 
reunidas y resumidas enviarán á la Di
rección del Servicio, hayan cubierto los 
importes líquidos de las mismas al cré
dito anterior.

El pago por la Compañía de los men
cionados créditos y sus gastos estarán 
garantizados por los productos y subpro
ductos procedentes del algodón adquiri
do por la Compañía y por las primeras 
materias, propiedad , de Ta misma exis
tentes en ¿a Factoría y Zona, En todo

oaso, la Compañía abonará anualmente, 
en 30 de junio, en dinero, la parte de 
sus créditos no liquidadas a esa fecha.

A los efectos de la garantía de estos 
créditos que el Instituto proporciona a la 
Entidad, ningún producto, subproducto 
ni primera materia que exista, se pro
duzca u Obtenga en la Factoría o en la 
Zona podrá salir y disponerse de ello sin 
previa orden escrita de la Dirección del 
Servicio.

I V . -  D E L  P E R S O N A L
Art 16. La Dirección técnica de lá 

Zona recaerá necesariamente en Inge
nieros Agrónomos españoles, auxiliados 
por sus ayudantes. Las actividades de la 
Compañía que requieran la intervención 
de otros facultativos o técnicos recaerán 
en lo s . titulares nacionales correspon
dientes.
V .— D e  l a  r e s c i s i ó n  : p r ó r r o g a  y  s a n 

c i o n e s
'Art. 17. Se entenderán causas de res

cisión las generales de .as leyes en vigor, 
aparte de las especiales que se deriven 
de la presente disposición.

Si por causas imputables exclusiva
mente a la eñtidád concesionaria nó se 
consiguiese la intensificación del cú'tivo 
del algodonero que se persigue con. esta 
concesión, perderá la Compañía la fian
za depositada, y el Estado se incautará, 
previo pago, según inventarió, de* cuan
tos valores tengan' adscritos a la concé* 
sión, -sin perjuicio de que pueda exigir, 
además, la indemnización por danos y 
perjuicios que estime conveniente, todo 
previa prepuesta del Servicio del Al
godón.

El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones que dimanen de esta conce
sión podrá llevar consigo sanciones eco-' 
nómicas, cuya cuantía no podrá exceder 
del 10 per 100 del capitalx comprometido 
en la empresa, há apreciación de dicho 
incumplimiento se hará por el festadó 
discrecionalmente, , imponiéndose ' las ‘co
rrespondientes sanciones por los siguien
tes Onanismos: Hasta 10.000 pesetqs,
por la Dirección, del Servicio, con ape
lación ante la Junta Central deí Insti
tuto; pasando de ÍQ.OOO hasta 100.000 pe
setas, ppr la Junta Central, a propuesta 
de la Dirección .'dél .Servicio y con apela
ción ante el. señor Ministro; y las de 
cuantía superior a 100.000 pesetas/ hasta 
el 'limíte del 10 por 100 que la Ó rd^ 
prevé, por ei señor Ministro, con apelan 
cióiv al Consejo de Ministros. Las ape
laciones deberán interponerse dentro del 
plazo de quince dias, contados a partir 
de . la fecha de. haber sido impuesta lá 
sanción. •

'Art. 18. Si el Gobierno lo estimá con
veniente. [>oclrá prorrogarse esta coiice- 
sión en las mismas condiciones o en otras 
nuevas que áe acuerden .con los conce
sionarios, untes de su vencimiento. En 

i caso contrario, los concesionarios se obli
gan a hacer entrega al Estado.de todos los 
bienes é inmuebles y capitales fijos, mó- 
• biliarios de repuesto, fungióles, acceso
rios’ y la semilla de siembra qu,e sean de 
su propiedad y precisos para la continui
dad de\la intensificación que se persigue 
con'está concesión. La indemnización que 
proceda resultará de la liquidación que'al 
efecto se practique, sujeta a las siguien
tes .normas: , . . ’ ‘

1.a La amortización de las edificacio
nes, sólidamente construidas, no tendrá 
lugar en plazo superior a sesenta años.

2.11 Las restantes edificaciones, en pla
no no superior a'veinte años . .

3.a La maquinaria e instalaciones fijas, 
en plazo no supérior ai quince años.

4:* El material de transportes, la gran 
maquinaria agrícola y la corriente, 'así 

: cómo lós restantes capitales no amorti- 
' zables, por* sus Valores- de servicio, en el 

momento de la liquidación, si no hubiesen 
figurado sus cuotas de amortización anual 
eu los gastos de la Compañía,
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VI.—D e c u e s t io n e s  g e n e r a l e s

Art. 19. Los conocimientos serán de. 
nacionalidad española, asi como el capi
tal y todos los cargos' y, empleos de cual
quier orden «en la Compañía, salvo los 
limitados que transitoriamente se puedan' 
autorizar.

Art. 20. , La entidad concesionaria' de
berá aceptar o recnazar esta concesión 
definitiva a los diez días naturales de - la 
fecna en que se notifique.

Art.' 21. En concepto de fianza depo
sitará la Compañía en la Caja General 
de Depósitos la cantidad de cien mil pe
setas (100.000 pesetas), en valores públi- 
co$ o en metálico, si así, lo desea, en un 
plazo np superior a quince días hábiles 
después de la notificación de la adjudi
cación.

Alt. 22. (A los quince días hábiles,de. 
ser notificada la adjudicación deberá ser 
presentada la documentación que atesti
güe la legal constitución de la Compañía 
concesionaria.

Art. 23. La escritura pública correspon
diente a la concesión adjudicada se otor
gará en forma de contrató a los veinte 
dias hábiles de presentada y aprobada la 
documentación a que se refiere el ar
tículo anterior,' siendo de cuenta de la 
Compañía las gastos derivados de la for- 
malización de esta escritura.

Art.* 24. El Servicio del Algodón, ade
más de conservar todas las facultades que 
tiene hoy en las Zonas algodoneras, ejer
cerá, respecto a la Zona octava, las si
guientes misiones:

a) Formación y expedición de títulos 
de capataces de cultivo y expertos en la 
clasificación, de algodón bruto y fibra.

b) Arbitrar en cuantas divergencias se 
susciten entre la Compañía, cultivadores 
de algodón y consumidores de fibra o de 
productos.

c) Inspección de las actividades de la 
Compañía en relación a todas las funcio
nes delegadas a la misma por los artícu
los tercero y quinto, aparte de velar por 
el cumplimiento de las demás condiciones 
de la concesión.

Art. 25. Para todos cuantos extremos 
no figuren en el presente articulado se 
estará a lo que disponga el Ministerio de 
Agricultura, teniendo el contrato que se 
otorgue carácter administrativo y resol
viéndose por las Autoridades y Tribunales 
Administrativos cuantas cuestiones surjan 
entre la Administración y la Compañía 
concesionaria.
; Lo diao a V. I. pata su conocimiento 
y efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1950.

REIN
limo. Sr Subsecretario-Presidente del Ins

tituto de Fomento de la Producción de
Fibras Textiles.

ORDEN de 3 de abril de 1950 por la
que se aprueba la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término
municipal de Fuensaldaña (Valladolid). 

*

limo. S r .: Visto el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Fuensaldaña 
(Valladolid);

Resultando: Que a tenor de lo precep
tuado en el vigente Reglamento de Vías 
Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 
de diciembre de 1944, y en virtud de la 
prepuesta elevada por el señor Ingeniero 
Jefe del Servi’cio, que fué aprobada por 
la Superioridad, con fecha 20 de agosto 
de 1946, atendiendo la denuncia de usur
pación de terrenos en las vías pecuarias 
del término municipal de Fuensaldaña 
XValladolü), fonm fado por los ganade
ros del término al Sindicato Vertical de 
Ganadería, el cual, con fecha 11 de junio, 
lo comunicó a la Dirección, por lo que 
se consideró necesario clasificar las vías 
pecuarias de' término municipal de, Fuen
saldaña (Val^dolíd); ,

Resultando; Que adquiridos los datos

del Sindicato Vertical de Ganaderia, del 
Ayuntamiento, y los planos facilitados 
por el Instituto Geográfico y Catastral, 
de las vías pecuarias del término, se juz
gó suficiente que para la ejecución de los 
trabajos de estudio y clasificación, de' las 
mencionadas vías, que uno de los Peritos 
Agrícolas, del Estado, adscrito al Servicio 
de Vías Pecuarias, los realizase, siendo 
designado para la práctica de los mismos 
don Braulio Rada Am al;

Resultando: Que con'fecha 10 de sep
tiembre de 1946 se reunió la Comisión 
municipal v Junta Sindical Agropecua
ria con el Perito Agrícola don Braulio 
Rada -Amal, en el Ayuntamiento de Ar- 
guisuelaV haciendo el Perito señor Rada 
una exposición detallada del estado de 
las vías pecuarias y de la labor realiza
da, e invita a los señores allí reunidos 
para que expongan su criterio sobre la 
clasificación de las vías pecuarias que 
se ha de llevar a efecto ; haciéndolo a 
continuación, acordando por unanimidad 
la propuesta que figura en acta, la que 
firman todos los asistentes;

Resultando: Que ateniéndose a los da
tos existentes en el Sindicato Vertical de 
Ganadería en el Ayuntamiento y los pla
nos facilitados por el Instituto Geográ
fico y Catastral, los adquiridos sobre el 
terreno: oídas la opinión de la Corpora
ción Municipal y la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos, se (formuló 
el correspondiente proyecto de clasifica
ción de las vías pecuarias del término 
municipal de Fuensaldaña (Valladolid);

R esultando: Que se remitió el referido 
proyecto al Ayuntamiento de Fuensalda
ña para su exposición al público y admi
sión de reclamaciones, y a la Jefatura 
Provincial de Obras Públicas para su co
nocimiento: N

Resultando: Que durante el plazo re-- 
glamentario en que estuvo expuesto el 
proyecto en el Ayuntamiento no se pre
sentó ninguna reclarñación, según consta 
en el diligenciado e infoi^mes que obran 
en este expediente;

Resultando: Que los informes emitidos 
por el Ayuntamiento y Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos, son fa- 
vorab’es a la. aprobación del proyecto:

Resultando: Que con fecha 2 éde no
viembre de 1949, el señor Ingeniéro Ins
pector del Servicio, don Ildefonso Morur 
za Ruiz. emite el informe correspon
diente ; ,

Vistos los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y
13 del vigente Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, y 
el de Procedimiento administrativo, de
14 de junio de 1935;

Considerando: Que en este expediente 
se han cumplido todos los trámites re
glamentarios exigidos por las disposicio
nes citadas; . .

Considerando: Que durante el plazo 
reglamentario que ha estado expuesto al 
público en el Ayuntamiento no se ha 
presentado ninguna reclamación contra 
el proyecto de clasificación que nos ocu
pa. y que los informes, tanto de la Cor
poración municipal, como de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganade
ros, son favorables, así como el informe 
técnico emitido por el señor Ingeniero 
Insnector del Servicio, don Ildefonso Mo- 
ruza Ruiz. que propone su aprobación:

Considerando: Que este expediente ha 
sido ipf orinado favorablemente por la 
Asesoría Jurídica del Ministeriot

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expediente de clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municínal de Fuensaldaña (V^)ladolid). 
en la forma expuesta en el proyecto, en 
el que se consideran vías pecuarias nece
sarias: «Vereda del camino de Zaratán», 
«Vereda deL Camino Viejo de Vallado- 
lid». «Vereda del Prado de Palae?os», «Ve. 
reda del Camino Real de Villalba del 
Ascaí». las cuatro con la anefiura legal 
de veinticinco varas (20,89 m.)

Vias pecuaria-s que sr consideran exce
sivas.—«Cordel del Camino Real de Ciga-̂  
les a Valladolid», con una anchura do 
cuarenta y cinco varas (37,61 m.», quedará 
reducida o vereda de veinticinco varas 
(.20,89 m.) en todo su recorrido, por con
siderar que el ganado que transita <*s 
poco numeroso, por lo que con la anchura 
propuesta quedan suficientemente atendi
das las necesidades generales y locales 
de la ganadería, obteniéndose un sobran
te enajenable de veinte varas (16,72 m. ■

Vías pecuarias qué se consideran inne
cesarias o excesivas.— «Vereda del ca
mino Real», que viene de Oigalos; la an
chura do esta vereda, es la reglamentaria, 
de veinticinco varas (20,89 m.); estudiada 
su necesidad se propone como innecesa
ria en todo su recorrido, por no ser en la- 
actualidad usada por los ganados, ya qu«’ 
éstos, a su paso por el término, lo hacen 
por el «Cordel del Camino Reai de Oigales 
a Valladolid» y haberse establecido me
joras en estos terrenos, dejando como 
Colada para el tránsito de los ganados el 
camino ex isten te ,/ie  cinco varas de an
chura en todo su recorrido, obteniéndose 
un sobrante a enajenar de veinte vara> 
(16,72 m.)

Las anteriores vías tendrán las carac
terísticas e ií mera ríos que en el proyecto 
se detallan determinándose en el momen
to del deslinde las superficies resultantes 
como enajenables de las vías pecuarias 
clasificadas como excesivas o innecesarias, 
precediéndose en los terrenos sobrantes 
al efectuar el amojonamiento para su 
enajenación de acuerdo con lo establecido 
en los avtioulos 27 y 30 del Reglamento 
de Vías Pecuarias.

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento v ef“ctos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1950.

REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 6 de febrero de 1950 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
de Comercio de Cádiz a don José Ci
veira García.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar Director de la Escuela de 
Comercio de Cádiz a don José Civeira 
García, Catedrático numerario de dicho 
Centro, con los emolumentos que legal
mente le corresponden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1950.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional v Técnica.

ORDEN de 27 de marzo de 1950 por la 
que se aprueba el provecto de obras en 
la catedral de Túy (Pontevedra)  mo
numento nacional, formulado por los 
Arquitectos don Luis Menéndez Pidal y 
don Francisco Pons Sorolla, im portan
te 39.999.91 pesetas. 2
limo. S r .: Visto el proyecto de obfas 

en la catedral de Túy (Pontevedra), mo
numento nacional formulado oor los Ar- 
auitectos don Luis Menéndez Pidal y don 
Francisco Pons Sorolla, importante pe
setas 39 999.91;

Resultando que el provecto tiene por 
objeto la limpieza y consolidación de las 
bóvedas del monumento, retirando la 
gran cantidad de escombros que sobrecar
gan las citadas bóvedas:

Resultando que el proyecto asciende en
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se total importe a la cantidad de pe
setas 39.999,yi. de las que corresponden a 
te ejecución material 32.8/4,4u pesetas; 
& honorarios facultativo.. por formación 
de proyecto y dirección cíc obra, con arre
glo a lo- dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octubre 
cié 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del ci
tado año 1944, 1.561,53 pesetas; á hono
rarios de Aparejadoi\ igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas,' 468.45 
pesetas; a premio de pagaduría, 164,37. 
pesetas: a plus de cargas familiares, 
$.643,72 pesetas, y a plus de carestía de 
vida, 3.387,44 pesetas,

Considerando que en cumplimiento de 
&> dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto do 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ria General del Servicio de Defensa del 
Matrimonio Artístico Nacional: 

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el "siste
ma de administración, haciendo uso de 
te autorización que concede el Decreto- 
Jtey de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del-gasto en 11 de 
los corrientes y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado de 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
«?n 13 siguiente.

Este Ministerio he resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen .por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
te cantidad de 39.999,91 pesetas, importe 

presupuesto en concepto de «a jus-

ORDEN de 9 de marzo, de 1950 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
escalas al Profesorado numerario feme
nino de Escuelas del Magisterio, por 
jubilación de doña María del Carmen 
Queirnadelos Vieitez. 
limo. Sr.: Vacante una. dotación on te 

segunda categoría escala fonal del Profe
sorado numerar o femenino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de doña 
María del Carmen Queirnadelos Viéitez.

Este Ministerio acuerda dar ia oportu
na corrida de escalas, con efectos econó
micos'y escalafón al es del día 3 de los co
rrientes. y. en su consecuencia, pasan: 
a la segunda categoría, con el sueldo 
anual de 20.000 pesetas, doña María Puig- 
eerver Soler, de la Escuela del Mag sie- 
ño de Alicante; a la tercera categoría, 
con ei sueldo anual des 18.000 pesetas; do
ña Luisa Alonso Martínez, de la Escuela 
ciel Magisterio de Tarragona; a la cuarta 
categoría., con el sueldo anual de pese
tas' 16.000, doña Consuelo. Barbera, Ca
chaza, de la Escuela del Magisterio de 
La Coruña, y a t e  quinta categoría, con 
el sueldo anual de 14.000 pesetas, doña 
Gloria Ranero López-Linares, de la Es
cuela del Magisterio .de Toledo;

Lo digo a. V. L  para su conocimiento 
y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario. Jesús Rubip. 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria, <

ORDEN de 21 de marzo de 1950 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
escalas al Profesorado adjunto femeni
no de Escuelas del Magisterio, por ju
bilación de doña Josefa Martínez San
tamaría.
limo. Sr: Vacante una dotación en la 

primera categoría escalafonal del Profe
sorado Adjunto femenino de Escuelas del 
Magisterio, por jubilación de doña Josefa 
Martínez Santamaría,

Etrte Ministerio acuerda dar la oportuna

tificar»  con cargo al crédito consignado 
en el, capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, concepto 13, subconcepto segundo, 
del presupuesto de gastos de este Depar
tamento en 1a forma reglamentarla 

Lo digo a V. I. para su cxmocimiento 
y demás efectos. #'

Dios guarde a V.' X. mu dios años. 
Madrid, 27 de marzo de 1950.

’ ' IBANEZ-MARTIN
Timo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de marzo de 1950 por la 
que se jubila a la Profesora numeraria 
de la Escuela del Magisterio de Cáce
res doña María del Carmen Queimade
los Viéitez.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
ilustrisimo señor Director general de la 
Deuda y Clases Pasivas, en la que se ma
nifiesta que la Profesora numeraria de la 
Escuela del Magisterio de Cáceres. doña 
María del Carmen Queirnadelos Viéitez 
retine las condiciones que para obtener 
la jubilación que solicita exigen los pá
rrafos primero y cuarto del artículo 49 
del Estatuto de 22 de octubre de 1926.

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la referida Erección 
General de 1a Deuda y Clases' Pasivas, 
ha resuello declarar jubilada, con el ha
ber que por clasificación • le corresoonda 
a doña María del Carmen Queirnadelos 
Viéitez, Profesora numeraría de la Escue
la del Magisterio de Cáceres.

Lo digo a V- L para su conocimiento 
y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marco de 1950.—P. el

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaría.. -

corrida de escates con efectos económicos 
y cscaiafonales del día 20 cié los corrien
tes, y, en su consecuencia, pasan: a la 
primera categoría,. con el sueldo o grati
ficación ar-ual de 8.000 pesetas, doña Má- 
vía García Navarro, de la Escuela del Ma
gisterio de Córdoba: a 1a segunda catego
ría. con el sueldo o gratificación anual 
de 7.000 pesetas, doña Amalia Núñez Du- 
bús, de te Escuela- del Magisterio de Na
varra, y a la tercera categoría, con el 
sueldo b graiificcaión anual de 6 000 pe
setas, doña María Carmen Moheda Are
nas, de la Escuela del Magisterio de Ge
rona, primera de las que se hallaban en 
el Escalafón en expectación de haberes.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos. ¡

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marco de 1950.—P. D,, el 

Subsecretario, Jesús Rubio,
limo. Sr. Director general ele Enseñanza 

Rimarte.

ORDEN de 24 de marzo de 1950, por la 
que se confieren los correspondientes 
ascensos, en virtud de corrida de es
calas, en el Cuerpo de Inspectores de 
Enseñanza Primaria.

limo. Sr.: Vacante una dotación de 
21.0Q0 pesetas, en la categoría primera del 
Escalafón de Inspectores de Enseñanza 
Primaria, por jubilación del Inspector de 
te provincia de Salamanca, don Filemón 
Blázquez Castro.

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de. escalas, con efectos eco- 1 
númieos y -escalafonales del día 22 del. 
actual, y, en su consecuencia, pasan:

A la primera categoría, con el sueldo 
anual de 21.000 pesetas* don José Xandri 
Pich, Inspector de Enseñanza Primaria 
de la orovincia de Guadalajara.

A 20.000 pesetas de sueldo anual, don 
Antonio Angulo Gómez, Inspector de En
señanza Primaría de la provincia de Ovie* 
do; no produciéndose corrida de Escalas 
en las restantes categorías, por haber re
ingresado el señor Angulo Gómez, en vT- 
tud de expediente de depuración en trá
mite de revisión, 'por Orden ministerial 
de 13 de diciembre último.

Lo digo a V L  para su conocimiento 
y efectos 

D os guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de márzo de 1950.—P. D., el 

Subseerecario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 24 de marzo de 1950 por la 

que se acuerda el reingreso al servicio 
activo del Oficial primero del Cuerpo 
Técnico-administrativo don José Rodrí
guez Rodríguez.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don José Rodríguez Rodríguez. Ofi
cial de primeva clase del Cuerpo Técnico 
Adminisirativo de este Ministerio, en si
tuación de excedencia voluntaria cíesue 
el 16 de marzo de 1949, en la que solicita 
su reingreso en el servicio activo; y 

Resultando que su petición dé rein
greso ha tenido entrada en el Registro 
general de este Ministerio el día 13 del 
pasado m’es de febrero; que en 17 del ac
tual se ha cumplido el año de su exce
dencia; que en la actualidad existen 
cinco plazas vacantes de Oficiales de pri
mera clase del Cuerpo Técnico Admin s- 
trativo del Departamento, sin que haya 
o educida petic.ón alguna de reingreso 
de excedentes de dicha categoría; y que 
el señor Rodríguez Rodríguez tiene pres
tado* en la clase siete meses y ve nti- 
nueve días de servicios en activo, mientras 
que ei ultimo oficial de la escala xe'úñé 
al pasado día 17 del mes en curso diez; 
meses y catorce días: ' —

Consideranqo que si bien el señor Ro
dríguez Rodríguez ha deducido su peti
ción antes de finalizar ei penoao mínimo 
de un año de excedencia, preceptuado en 
e artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 19*8, se estima que puede 
reingrasársele al servicio activo en la 
primera dé las citadas vacantes, con 
efectividad administrativa del día 17 oe 
los corrientes, en que se ha cumplido el 
año de su excedencia, ya que no se oca
siona perjuicio de tercero,, debiendo ser 
colocado en el escalfón a continuación 
del último de ios Oficiales ' oe pr.mera 
ciaáe actualmente en activo, dado el 
tiempo de servicios que tiene prestados 
en te clase. .

En su virtud, y de conformidad con la 
oropuesta formulada por la Sección oe 
Personal y Oficialía Mayor, 

fí&te Ministerio ha acordado el rem.-

ORDEN de 23 de marzo de 1950 por la  
que se jubila al Inspector de Enseñan
za Primaria de la provincia de Sala
manca don Filemón Blázquez Castro.
limo. Sr.: Cumplida el ctía 21 del actual 

mes de marzo por don Filemón Blázquez 
Castro, inspector de Enseñanza Primaria 
de la provine*a de Salamanca, la edad 
reglamentaría para la jubilación forzosa, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
aue determinan las Leyes de 18 de julio 
de 1918, 22 de octubre de 1926 y 27 do 
diciembre de 1934 y demás disposiciones 
v ‘gentes, ha acordado declarar jubilado 
en sú cargo a don Filemón Blázquez Cas
tro, Insoector de Enseñanza Primaria de 
la provincia Salamanca, con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de marco de 1950.—P. D., ei 

. Subsecretario, Jesús Rubio.
timo. Sr. Director general de Enseñanza 

4 Primaria*



1664 16 abril 1950 B. O. del E  .- Núm. 1664

greso en el servicio activo, del referido 
Oficial de primera clase don José Ro
dríguez. Rodríguez, con la efectividad ad
ministra tiva del día 17 de los corrientes, 
y económica de la fecha en que se pose
sione de su destino, debiendo figurar en 
el escalafón del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo de este Departamento al úl
timo lugar de los de su clase en dicha 
fecha, esto es, a continuación de doña 
Rosa María Cruz Rubio de Blas. , f 

l o  que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Diqs ¿barde a V. L muchos años.
. Madrid, 24 de marzo de 1950.—-Por de* 
le: ación, Carlos Pinilla Turiño.

r>Il;no. Sr. Subsecretario de este Departa 
mentó. '

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Subsecretaría

Acuerdo del Consejo de Ministros por el 
que se desestima el recurso de súplica 
interpuesto por don Gunther von Appen 

 en nombre de «Continental Gummi 
 Werke, A. G .>> de Hannover  

(Alemania), contra la Orden del Ministerio 
de Asuntos Exteriores de 23 de febrero 
de 1950.

En el recurso de súplica interpuesto por 
don Gunther von Appen, en nombre de 
«Continental Gummi Werke* A. G,», de 
Hannover (Alemania), contra la Orden 
del Ministerio de Asuntos Exteriores de 
23 del mes de febrero de 1950, por la que 
se declaran sujetas a expropiación por 
causa de seguridad nacional las acciones 
de Ja .Compañía «Cont nental Fábrica v Es
pañola de Caucho, S. A.», de Madrid, nú
meros 651 al 2.275 y 2.326. al 2.335, de
1.000 pesetas nominales cada una, dictada 
en aplicación del Decreto-ley de 23 de 
abril de 1948;

Visto el informe del Ministerio de Asun
tos Exteriores;

Considerando que las razones contení- 
? das en el citado escrito de recurso son 
irrelevantes a los efectos de la correcta 
y estricta aplicación de las disposiciones 
del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
demostrando, por el contrario, estar bien 
fundada la Orden recurrida, al afirmarse 
en el propio escrito de recurso ser pro
piedad de la enfdad alemana «Continen
tal Gummi Werke A. G.», de Hannover, 
los títulos que se declaran sujetos a ex- 

« prooiación por la citada Orden;
A propuesta del Ministerio de Asuntos 

Exteriores, 1
El Consejo de Ministros ha acordado 

desestimar el citado recurso de súplica, 
y en su virtud, declarar que la Orden de 
23 de febrero de 1950 antes otada se 
encuentra ajustada a los preceptos del 
Decreto-ley de 23 de abril de Í948.

El Pardo. 31 de marao de 1950.—José 
Ibáñez-Martín¿

Acuerdo del Consejo de Ministros por el 
que se desestima el recurso de Súplica 
interpuesto por don José Manuel Díaz 
Prieto, en nombre de <<Continental  
Fábrica Española de Caucho, S. A.», de 
Madrid, contra la Orden del Ministerio 
de Asuntos Exteriores de 23 de  
febrero de 1950.

En el recurso de súplica interpuesto 
por don José Manuel Díaz Prieto, en su 
condición de Administrador-delegado de

la Compañía «Continental Fábrica Espa
ñóla de Caucho, S. A.», de Madrid, y en 
nombre y ‘representación de la misma, 
contra la Orden del Ministerio de Asun
tos Exteriores de 23 de febrero de 1950, 
por la que se declaran sujetas a expro
piación por causa de seguridad nacional 
las acciones de la Compañía «Continen
tal Fábrica Española de Caucho, S. A.», 
números 651 % 2.275 y 2.326̂  a 2.235, de
1.000 pesetas nominales cada una, dictada 
en aplicación del Decreto-ley de • .23 de 
abril de 1948:

Vsto el informe del Ministerio de Asun
tos- Exteriores;

Considerando que las razones conteni
das en el citado escrito de recurso son 
ir relevan ¿es a los efectos de la correcta 
y estricta aplicación de las disposiciones 
del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
demostrando, por el contrario, estar bien 
fundada la Orden recurrida, al afirmarse 
en el propio escrito de 'recurso ser pro
piedad de la entidad alemana «Continen
tal Gummi Werke, A. G.», de Hannover, 
ios títulos que se declaran sujetos a ex
propiación por la citada Orden;

A pronuesta del Ministerio de Asuntos 
Exteriores,

El Consejo de Ministros ha acordado 
desestimar el citado recurso de súplica 
y en su virtud declarar que la Orden de 
23 de febrero de 1950 antes citada Se en
cuentra ajustada a los preceotos del De
creto-ley de 23 de abril de 1948.

El Pardo, 31 de marzo de 1950.—José 
Ibáüez-Martím

Acuerdo del Consejo de Ministros por el 
que se desestima el recurso de súplica 
interpuesto por don Gunther von  
Appe n  en nombre de «Continental 

Gummi Werke A. G.>>, de Hannover  
(Alemania; ) contra 1a Orden del Ministerio 
de Asuntos Exteriores de 23 de febrero 
de 1950.

En el recurso de súplica interpuesto por  
don Gunther von Appen, en nombre de 
Continental Gummi Werke», de Hanno
ver (Alemania), contra la Orden del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores de 23 del 
mes de febrero de 1950. por la que se 
declaran sujetas a expropiación poy cau
sa de seguridad nae onal las-acciones de 
la Compañía «Neumáticos Continental, 
Sociedad Anónima», números 1 al 301, de
10.000 pesetas nominales cada una, repre
sentativas de la totalidad de su capital

social, dictada en aplicación del Decreto- 
ley de 23 de abril de 7.948;

| Visto el imorpáe dei Ministerio de -Asia> 
i tos’ Exteriores:
| Considerando que las razones contení'5 
í das en el citado escrito de recurso son 
: irreieve.ntes a ios efectos de Ja correera 

y estricta api’eación de las disposicio
nes del Decreto-ley cíe 23 de abril de 194¡% 
demostrando, por- el contrario, estar bien 
fundada ía Orden recurrida, al afirmarse 
en el propio escrito de recurso ser pro
piedad de la entidad alemana «Continen
tal Gummi Werke A. O.», de Hannover, 
los títulos que s<? declaran sujetos a ex
propiación por la. citada Ornen; /

A propuesta del Ministerio de A suato.?, 
: Exteriores,

El Consejo c2e Ministros ha acordada 
1 desestimar el citado recurso de súplica 

y en su virtud declarar que la Orden de 
23 de febre.ro de 1950 antes citada s-á 
encuentra, ajustada a los preceptos del 
Decreto-ley de 23 abril de 1948.

El Pardo, SI de marzo de 1950,'--José 
• Ibáñea-Martin,

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250  
pesetas cada uno a las doncellas que se 
mencionan acogidas en los  
Establecimientos de Beneficencia provincial  
de Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de «a Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero de 1893, 
para, adjudicar ios cinco premios de pe
setas 250 cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Visitación García Patino, del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes: Ana 
María Domingo Rodríguez, María dei 
Carmen Maldonado Eteban, Aurora Mar
tín Santamaría y María Antonia Grasa 
Zorzo, del Colegio de la PaZ.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de abril de 1950.—Por or
den, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores 
 de cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
p r e m io s

Pesetas

P O B L A C I O N E S  

1ª serie 2ª serie 3 ª serie 4ª serie 5ª serie

33435
41907
23559
51253
19024
1476

54632
46542
7037

40867
11221
6982

25592

400.000
200.000 
100.000

6.000' 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

1 •

* Madrid. 
Andújar. 
Balaguer.
S. Sebastián.
Coria.
¡Barcelona.
Málaga.'
Logroño.
Badaloz
Badajoz.
Málaga.
Avilés*
Prat Llob.

Madrid.
Vigo. .
Elda. '
Madrid.
Barcelona.
Barcelona. •
Madrid.
Logroño.
Madrid.
A. Guadaira. 
Cádiz.
Madrid.
Valencia.

Madrid.
Arucas.
Santander.
Madrid.
Barcelona.
Ceuta.
Barcelona.
Logroño.
Cartagena.
P. Mallorca.
Barcelona.
Barcelona.
9. Compostela

Madrid.
Castellón.
Reus.
Barcelona.
S. Cruz de T.
Barcelona.
Málaga.
Logroño.
Zaragoza.
Santander.
Lugo.
Sevilla.
Barcelona.

Madrid.
Valencia.
Mataró.
Valencia.
Valencia.
S. Femando.
Las Palmas»
Logroño.
Valencia.
Madrid.
Cartagena.
S. Sebastián, 
Morón de P,

Han obtenido el reintegro de 10o pesetas todos los billetes cuyo número final es el. & 
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de abril de 1950.
Los billetes serán de 50 pesetas* divididos en décimos a cinco pesetas.
Madrid. 15 de abril de 19&0. . '
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 MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Jubilando al Portero don Julián Prados 

Rodriguez  por cumplir la  edad reglamentaria. 

limo. Sr.: En ejecución de lo que nre- 
viene el artíeuxo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles., 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta - Subsecretaría ha resuelto declarar 
Jubilado, con el haber que por clasifica- < 
ción le corresponda, a don Julián Prados ¡ 
Rodríguez, Portero de los Ministerios ci- j 
viles con destino en el Museo Arqueoló
gico Nacional, el cual cumple la edad ¡ 
reglamentaría el día de hoy, fecha en ¡ 
que deberá cesar en el servicio activo. j

Dios guarde a Y. L muchos años. j
Madrid, H  de abril de 1950.—EL Sub- f 

secretario, J. Rubio,, j

limo. Sr; Subsecretario de la Presiden- •
cía del Gobierno. I

t

Jubilando al Portero don Julio Alcañiz 
Villacampa, por cumplir la edad regla
mentaría.

limo. Sr.': En ejecución de lo que pre
viene el artículo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de Jos Mímatenos 
Civiles, de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuélt-o decla
rar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Julio Al- 
cañiz Villacampa, Portero de log Minis

terios  Civiles, con destino en la’ Univer
sidad de Zaragoza, el cual cumple la 
edad reglamentaria el día de hoy, fecha 
en que deberá cesar en el servicio ac
tivo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1950.—El Sub

secretario, Jesús Rubio

Bmo. Sr. Subsecretario de ¡a Presidencia 
del Gobierno.

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia  
publica en expediente relativo a la 
Fundación « Premio María de Maeztu».

Incoado ante este Ministerio expedien
te para clasificar la Fundación instituida ¡ 
en esta capital con la denominación de ¡ 
«Premio María de Maeztu, fundadora de \ 
la Residenca de Señoritas», se ha dís- i 
presto, en cumplimiento de lo establecido ? 
en la instrucción de 24 de julio de 1913, 
conceder audiencia pública a los repre
sentantes y beneficiarios de dicha Fun
dación, así como a cuantos se conside
ren interesados en el expediente citado, 
por término de quince días laborables, 
f  contar desde el siguiente al de la pu- ; 
blicación del presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a myo 
efecto, y durante las horas de oficina, 
podrá consultarse dicho expediente en 
la Junta Provincial de Beneficencia, 
calle de Amor de Dios, número 6, en 
donde se encuentra.

t o  que se hace público para general 
conocimiento. í

Madrid, 31 de marzo de 1950.—El Jefe I 
de la Sección, Rodrigo García-Conde. I

 Dirección General de Bellas Artes
 Declaraando definitivamente admitidos al 
 concurso-oposición para la cátedra de

Declamación  del Conservatorio de
 Valencia a los señores que se citan.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción a la cátedra de «Declamación» del 
Conservatorio Profesional de Música y 
Declamación de Valencia.:

Resultando que por acuerdo <Ée la L>  
rección General de Bellas Artes de 4 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 22) fueron definitivamente 
admitidos al concurso-oposición para la 
cátedra de «Declamación» del Conserva- 

¡ torio de Valencia los aspirantes doña Ma- 
i ría de Jos Desamparados Reyes, doña Ana 

Cama na, doña Elvira Boluda y don José 
I.Codonei; se le concedía un plazo de 
f. gracia de diez días a don Antonio Tormo 
\ García para completar la documentación 
i que le faltaba;
l Considerando que dentro de dicho
i plazo de gracia no completó la documen- 
¡. taciún requerida el señor Torrno García, 
i por k> que no procede su admisión en 
i este concurso-oposición, . 
u Esta Dirección General ha acordado:
¡ 1.° Que se declaren definitivamente
¡ admitidos los señores que ya lo fueron 
| por el anterior acuerdo a este concurso* 
| oposición. <
\ 2.° Declarar excluido del mismo a don
I Antonio Tormo García, por no haber 
| completado su documentación dentro del 
i plazo de gracia que se le concedió a tal 
! efecto.
¡ 3.° Que se remita la documentación
| de los aspirantes admitidos al Tribunal 

correspondiente para que pueda dar co- 
| mienzo a sus actividades.
, Madrid, 3 de abril de 1950.—El Direc

tor general, Juan de Contreras.

i Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas»

MINISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales

Resolución por  la que se adaptan a io 
establecido en la Orden ministerial de 
20 de febrero de 1950, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 23, los Estatutos provisionales del 
Montepío Nacional de Previsión Social 
de los Trabajadores en las: Industrias 
de Artes Gráficas, que fueron aproba
dos por Orden ministerial de 22 de mar
zo de 1948.

\
La promulgación de la Orden ministe

rial de 20 de febrero de 1950 establece 
un nuevo régimen de prestaciones a fa  ̂
vor de los asociados en el Montepío Na
cional de Artes Gráficas, así como regula 
nuevos porcentajes de cotización para 
aquella Entidad de Previsión, tanto para 
los socios protectores como para los be
neficiarios.

En su virtud, esta Jefatura, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas 
poi el Decreto de 29 de septiembre de 
1948, y en cumplimiento de lo que se 
ordena en la Orden ministerial citada, ha 
tenido a bien resolver lo siguiente: 

P r im e»: Los Estatutos del Montepío 
Nacional de Previsión Social de los Tra
bajadores en las Industrias de Artes Grá
ficas que fueron aprobados por Orden mí. 
nisteriál ae fecha 22 de marzo de 1948 
y publicados en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO de fecha 6 de abril del 
misino año, quedarán modificados en la- 
forma que a continuación se expresa: 

Artíoulo 80. Quedará redactado de la 
forma siguiente:

«Los recursos económicos del Montepío 
Nacional ae Previsión Social de los Tra
bajadores en las Industrias de Artes Grá
ficas serán los siguentes:

1.° Las cuotas de las Empresas, consis
tentes en el 6 por 100. de los salarios sa
tisfechos a los productores que estén a 
su servicio.

2,° Las cuotas de los productores, con- 
: sistentes en el 3 por .100 de su' salario.
! -3.° El importe de cuantos donativos,

subvenciones y legados les sean hechos a4 
Montepío.

i 4.° Los intereses ae los bienes.. patri
moniales de ;a Entidad.

5,° Los ingresos de cualquier índole que 
puedan efectuarse con arreglo a los pre
ceptos de los presentes Estatutos y demás 
de general aplicación.»

Art. 81. Quedará redactado ae la for
ma siguiente:

.«El haber o salario que ha de servir de 
báse para la, liquidación de las cuotas 
será el que para los Seguros Sociales 
obligatorios se determina en la legislación 
vigente.»

Entre los artículos 86 y 87 se interca
lará el siguiente:

«Art. 86 bis. Los excedentes libres, des. 
ptiés de aplicar a las reservas y fondos 
que en el artículo .83 se indican las res
pectivas cantidades, se destinarán hasta 
un máximo equivalente al 2 por 100 de 
la cotización obtenida, a la concesión 
de prestaciones extrarreglamentarias y~ 
donativos por los órganos del Gobierno 
del Montepío.

E; montante total del fondo quedará 
anualmente, en proporción a la cotización 
obtenida en. cada provincia a disposicióh 
de los Órganos de gobierno que se men
cionan y  para ios flhes que se dicen' a 
continuación:

| a) La mitad, para que las Comisiones 
Provinciales remedien o mitiguen las ne
cesidades de los asociados de su provia* 
cía, mediante prestaciones extrarregla^ 
mentarlas. ' .

b) La cuarta parte, para que las Co^ 
misiones Provinciales puedan otorgar do
nativos y prestaciones graciables a su* 
asociados o a sus derechohabientes.

c) La cuarta parte del total naciohal» 
para que la Junta Rectora pueda otorgar 
prestaciones extrarreglamentarias a los

. asociados o a sus derechohabientes o para 
incrementar las que conceden las ComL 
siones Provinciales».

T í Tirio V .—Su contenido queda anulado 
y sustituido por el siguiente Anexo

De las prestaciones

Art. I.® El Montepío Nacional de Pre
visión Social de /los Trabajadores en las
Industrias ae Artes Gráficas concederá a 
sus beneficiarios las prestaciones que se 
enumeran a continuación, siempre que 
concurran los requisitos y circunstancias 
qúe para cada una de ellas se estableces 

Pensión por jubilación»
Pensión por invalidez.
Pensión de viudedad.
Pensión de orfandad.
Subsidio ae enfermedad crónica. 
Asistencia sanitaria.

- Auxilio por defunción.
Art. 2.° Cuando los recursos económi

cos de esta Institución lo permitan, po
drán concederse prestaciones ^extraregla
mentarias y donativos, de acuerdo con 
las normas que se dicten por sus órganos 
de gobierno y con lo establecido en el 
régimen económico ae esta Institución.
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Las prestaciones e x trarreglamentarias 
(consistirán en la entrega de una cari' 
tidad por una sola vez al asociado o  fa 
miliares de aquél cuando haya fallecido, 
siempre que en uno o  en otro caso, una 
vez cumplidos los periodos de carencia, 
n o  tuvieran derecho a ningún beneficio 
de los enumerados en el articulo ante
rior, por falta de alguno de los requisi
tos necesarios para su concesión.

Los donativos consistirán asimismo en 
entrega de cantidades, por una sola vez, 
a .as personas citadas en el párrafo an
terior que, por circunstancias extraorclí-" 
narias, necesiten de la protección  de la 
Entidad,

C a p ítu lo  l^Pensión por jubilación

Arfc. 3® Se concederá una pensión vi
talicia a los socios beneficiarios que, al 
cesar en el servicio activo de las Em
presas, reúnan las condiciones siguien
tes :'

a) Haber cum plido los sesenta y cinco 
años de edad,

b> Tener una- antigüedad m ínim a de 
diez años en los trabajos por cuenta 
ajena.

e) Ser socio activo del M ontepío o  sub
sidiado por enferm edad crónica.

á >  Tener cubierto el período mínim o 
de cotización que preceptúa artículo 32 
de este Anexo.

•Arfc. 4.* La pensión por jubilación será 
incom patible con todo trabajo rem unera
do por cuenta ajena.

No obstante, el jubilado podrá prestar 
servicios por cuenta ajena, siempre que 
lo  ponga en conocim iento ael Montepío.

Durante el periodo de tiempo en que 
se halle en activo, no tendrá derecho a 
percibir ia mensualidad de su pensión.

Al cesar nuevamente en el trabajo ac
tivo volverá a percibir su pensión; pero 
el tiempo trabajado no le será, com putado 
a ningún efecto ni la pensión podra ser 
revisada por concepto alguno.

? B1 infractor de las normas anteriores 
I aeberá restituir las mensualidades perci

bidas indebidamente, sin perjuicio de las 
sanciones a, que hubiere lugar.

Art. 5.° La cuantía de la pensión de 
jubilación dependerá de; tiempo ae anti
güedad en el trabajo por cuenta ajena y 
el período de cotización al Montepío, de- 
terminándose en la form a que establece 
la siguiente escala provisional.

Años
antigüedad

laboral

AÑOS DE COTIZACIÓN AL MONTEPIO

1 2 3 -  ¡ 6 t

10
20
30
40
00

20%
30%
40%
50% 
60% •

22,5%
32.5%
42,5%
52,5% 

: 62.5%

25%
35%
45%
55% . 
65%

i
27,5% Ü 
37,5% |!

ir' .,47,5% { 
U 57.5%
| 67,5%

30%
40%
50%
60%
70%

Si la antigüedad profesional ael. bene
ficiario se hallare com prendida entre dos 

’ ¿ e  los períodos establecidos anteriorm en
te, se concederá la pensión que corres
ponda al período inferior, m ejorada en el 
fcsüto por ciento correspondiente a cada 
añ o  com pleto que excediere de d icho pe
ríodo-. La fracción de año se com putará 
rom o año com pleto cuando excediera de » 
s -&l s  meses, en aquello? casos .en que la to
talidad antigüedad profesional del 'p ro 
d uctor no consistiera en un núm ero com 
p le to  de años.

Art. P,.j  Los socios del M ontepío podrán 
scíicitar la pensión por jubilación desde 
lijes meses antes a la fecha  en que cum 
plan los  sesenta y cinco años. La pensión 
solicitada no producirá sus efectos— en 
caso de ser concedida en principio— hasta 
tan to el productor presente el certificado 
dé ba ja  definitiva en sus servicios profe
sionales,

Capítulo II .—Pensión por in va lid es '
Árfc. 7.» Se concederá esta pensión a los 

socios beneficiarios que quedaren incapa
citados absoluta y permanentem ente para 
tod o trabajó, por causa de accidente o  en
ferm edad no indemnizable, según la le
gislación de accidentes de trabajo y en
ferm edades profesionales, con los requisi
tos y lim itaciones que se establecen en es
te capítulo.

En el caso de incapacidad indemniza- 
b le según l a  legislación de accidentes y 
enferm edades profesionales, el incapaci
tado tendrá el derecho consignado en  el 
articulo 10 de de este anexo.

Se considerarán com o incapacidades per- j 
m anente y absolutas aquellas que inhabi. 
liten, totalm ente al trabajador para cual
quier profesión u ofició.

Art. 8.° Corresponderá al asociado que 
se crea con derecho a esta pensión el acre
ditar la invalidez o  incapacidad en él ex
pediente que iniciará la Com isión Provin
cial Permanente bajo cuya jurisdicción se

halle y  que resolverá ia Com isión P en ca - • 
n em e Nacional o  la Junta Rectora.

No tendrán derecho a. pensión por im a - ; 
lídez aquellos asechados que hubieren ad- j 
quirido im posibilidad física de trabajo por j 
causas que la Junta Rectora estime v<v ! 
Imitarías, ni cuando se com pruebe que la ! 
invalidez es debida a dolencia contraída i 
con anterioridad al ingreso com o asociado 
en el Montepío. j

Art. 9.® Sólo se concederá, la pensión ¡ 
por. invalidez al socio beneficiario que al j 
tiem po de quedar inválido reuniere los ! 
siguientes requisitos:

&> Ser socio  activo del M ontepío. j
b) Tener una antigüedad mínima de ! 

diez años en el trabajo por cuenta ajena. ¡
c) Tener cubierto el período m ínim o | 

de cotización que  ̂ preceptúa el arUcu- » 
lo 32 de este anexo. !

La cuantía de esta pensión será equi- I 
valente a la que correspondería por júbi- j 
¡ación al incapacitado al tiem po de* pro- * 
ducirse la invalidez y  teniendo en cuenta i 
su antigüedad profesional y período áe co- j 
tizacíón con form e se establece en el ar- ; 
tículo 5.° de este anexo. ¡

La pensión por invalidez quedará anu- j 
iada si el beneficiario de la misma reco
brara las condiciones físicas suficiente pa- ¡ 
ra realizar trabajo activo por cuenta aje- ; 
na o  cuando no cumpliere con  exactitud ¡ 
las prescripciones facultativas de los mé- ¡ 
aícfcs de la  Institución. j

EÜ M ontepío revisará, periódicamente, los ¡ 
expedientes y  se reserva el derecho de re- ! 
conocim iento médioo siempre que lo  esti- j 
me conveniente.

Are. 10. En el caso de incapacidad in
dem nizable según la legislación de acci
dentes y enferm edades profesionales, el 
incapacitado tendrá derecho a pensión 
por jubilación desde los sesenta y cinco 
años de edad, siempre que reuniese los 
restantes requisitos del articulo 3.° refe
ridos al m om ento ae producirse la inva
lidez.

 Para determinar la cuantía de dicha 
pensión no se com putará el tiem po trans
currido desde l i X  üicapacidad,

\ C a p ítu lo  I I I .— P e n s ió n  de  v iu d e d a d
i Art. ÍL Eí socio beneficiario que íalíe/.- 
í ca -causará derecho ai percibo ele una penu 
! fíión ae viudedad, siempre que concurran 

en él, al tiem po-de su fallecim iento, algu* 
na cíe las siguientes condiciones:

a) Ser .socio activo del M ontepío y  ta
ñer cinco años com o 'm ín im o do a n tigü e

’ dad en el trabajo por cuenta ajena.
b) Ser pensionista por jubilación, in

valide/: o  subsidiado por enferm edad cr<L 
nica.

■ Asimismo cebera tener cubierto el pe
ríodo m ínim o de cotización que preceptúa 

1 el artículo 32 de este anexo.
Art. 12. El viudo o  viuda del socio be

neficiario fallecido deberá reunir las si
guientes condiciones para que se le conce* 
da.-esta pensión;

| a) Haber contraído m atrim onio con ei
: socio causante con dos años de antelación,, 
i por lo menos, a la fecha de su fallecí- 
; miento. No se exigirá, este requisito cuan- 
i do qi edaren h ijos legítimos del fallecido, 
j b.i Haber hecho vida conyugal con el 

m ism o hasta su mi;erre o  que en caso de 
; .separación careciese do culpabilidad. /
\ c )  No ha»:»!'r abandonado a sus hijo.*
: y observar una conducta honesta y moran
• El viudo solo percibirá esta pensión en
• c-1 caso de que se hallare incapacitado t o  

tal y permanentem ente para el trabajo.
Alt. 12 Si el viudo o viuda so. hallare 

i percibiendo cualquier otra pensión de .esta, 
i u otra Institución do Previsión Social o  

de un seguro obligatorio, sólo se le -coi:- 
eeáerá e-Aa pensión ne viudedad en cuan-, 
fía que, sumada al im porte de la que per., 
ciñiese, uo rebase el 75 por 100 del .'salario 

: regulador uri cansantc. Si dejase de pereL 
i oír aquella porción por cesar su derecho 
I n :a, irnuna, com enzará a percibir estu 
i pensión de viudedad en su cuantía total, 
í Art H. La cuantía de- la pensión á x 
j  viudedad.' r e a lq u i la  que fuese la edad y 
; el vsexü deí eo):yug<- su p m ’ iviente, quedara 
: fijaua en el ->o por 100 de la pensión de 
1 .jubilacúin que, según la escala, establecí- 
i da en eJ articulo b.j, hubiera podido co- 
; n-espondei* ai ¿ocio causunte al tiem po de 
i su muerte.
¡ Art. 15. En caso de que ei socio benefi- 
; cía rio fallecido fuese peusiónisía por jm  
| bilación o  invalidez de est-e M ontepío, el 
: porcentaje anteriorm ente establecido para 
¡ la pensión de viudcaad so com putará so-. 
' bre el im porte de ái ^pensión que viniése 
I percio icrd o el socio ’ causante 
i Art. 16. El viudo o  viuda dejara, de per- 
! cibu- ia pensión en los casos siguientes:
í a) Contraer nuevas nupcias o  adquirir
| estado religioso,
I bl Abandono com probado áe los h ijos
| m enores sometidos a su tutela.
| c )  Observar una conducta deshonesta
! o inmoral.

f C a p ít u lo  IV,—Pensión de orjandad.
i Art. 17. Se concederá la pensión de or

fandad a los hijos menores do dieciséis 
! años o incapacitados total y permanentc- 
| mente antes ae dicha edad de padre o  

madre viuda fallecidos y siempre que és- 
j ios. al tiem po de su muerte, se encuen- 
I tren en alguna de las siguientes circuns- 
| .ta n d a s :
j a> Ser socios activos del M ontepío con

cinco años com o m ínim o de antigüedad 
en el trábajo por cuenta ajena.

b) Ser pensionista por jubilación, in* 
validez o  enferm edad crónica.

Asimism o aeberá. tener cubierto el pe
ríodo m ínim o de cotización que preceptúa 
e¿ artículo 32 d este anexo.

Si el socio, beneficiario fallecido fuese 
ia madre, y el padre se encontrase in-• capacitado totalmente/ para el trabajo.
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tam bién habrá lugar a la concesión de 
esta pensión. «

’Arfc. 18. La cuantía de la pensión de or_ . 
fanaad  será ae sesenta pesetas mensuales 
jx>r cada huérfano que reuna ios requi
sitos establecidos on el articiuo anterior y 
con la lim itación de que si el mismo so
cio beneficiario hubiera causado al tiempo ¡ 
la- pensión de viudedaa, la sum a de am- \ 
bas pens.ones no ponrá exceaer dei 75 
por 100 de. salario  regulador del causante, 
y se repartirá  proporc.onaimer.fce entre los 
diversos huérfanos la disminución que de
ba efectuarse.

Alt. 10. Se extinguirá el derecho al per
cibo de esta pensión cuando los beneficia
rios cumplieren la edad ae diec.só.s anos 
o cesare la causa de la incapacidad. No 
obstante, continuarán percibiendo esta 
pensión, después de cumplidos los die
ciséis años, en el supuesto de que estuvie
ren rea-izando estuaios oficiales, previa 
aprobación de la Ju n ta  Rectora, q u e  juz
gará teniendo en cuenta especialm ente el i 
aprovecham iento y ap titud  de los intere- , 
gados. Asimismo se extinguirá el derecho i 
a l adquirir el beneficiario estado matrim o- ! 
nial o religioso y por su fallecimiento.

Art. 20. En caso ae orfandad absoluta, | 
la pensión se otorgará sin exigir períodos ¡ 
de antigüedad ni cotización en el socio i 
causante fallecido, requiriéndose tan  sólo i 
que tuviere la condición de socio activo, 
pensionista, o estuviese dado de baja por ¡ 
enferm edaü o occidente al tiempo de su
fallecimiento.

Aiq. 21. Las pensiones de orfandad se 
en tregaran  al padre o m adre o represen
tan  tes ieuitimos do los huérfanos o en 
su defóoio a los parientes o personas que 
acreditaren los siguientes extremos:

a) Q\\c el menor viva en su com pañía 
• y a sus expensas al tiempo de solicitar la

pensión.
b) Que en lo sucesivo sé continuarán 

encargando de] m antenim iento, educación 
V íorm ac.on profesional de los huéllanos 
io cual comprobará periódicam ete pl Mon
tepío en^la form a que coasiaerc oportuna.

C a p í tu lo  V .—Auxilio por defunción

Art. 22. Ocurrido el fallecimiento dé un 
asociado en activo, pensionista por jubi
lación o invalidez o subsidiado' por en
fermedad crónica, el Montepío procederá 
a la entrega inmediata de 2.000 pesetas a . 
los familiares más próximos o parientes o 
personas que convivieren con aquél para 
atender a los g a s to s  aerivados del falle
cimiento.

Para la entrega de este auxilio no#se ne
cesitará reunir ninguna otra condición 
que las previstas en el párrafo anterior.

Art, 23. Si al ocurrir el fallecimiento 
del asociado no conviviera con éste pa
riente o persona alguna que pudiera aten
der a su sepelio, la Comisión Provincial 
Permanente, designará va uno de sus miem-' 
bros para que se encargue del pago de los 
gastos producidos, que no deberán excedí ¡ 
der de la cantidad señalada. i

C a p í tu lo -  V I — Asistencia san itaria  

Art. 24. El Montepío concederá la asis- I 
tencia médica, quirúrgica y farmacéutica 
a sus pensionistas y a los familiares qué 
conviviesen con aquellos y a sus expensas 
y figurase^ inscritos en su cartilla del Se. 
guro de Enfermedad al tiempo de solicitar 
la pensión, así como a los hijos que na- . 
cieran posteriormente. *

Estos familiares dejarán ae disfrutar de 
este beneficio tan pronto tengan obliga
ción de estar inscritos en el Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, dejasen de convi
vir con el pensionista o cuando, por cual
quier circunstancia el pensionista dejase ¡ 
de tener esta condición. . i

Art. 25. A los efectos dé éste beneficio, ' 
el Montepío, Jtan pronto conceda la pen
sión, vendrá obligado a notificar al inte- j  
tesado el procedimiento que tenga esta- I

blecido para poder disfrutar del mismo,  
sin que para ello sea preciso solicitud al-  
guna por parte del pensionista. ¡

Art. 2(3. En caso de -fallec.miento del ¡ 
pensionista, únicamente tenarán derecho | 
a seguir percibiendo este beneficio su viu
da si no estuviere obligada a pertenecer 

| al Seguro de Enfermedad, o el viudo con 
| incapacidad total y absoluta para el tra

bajo y los lujos menores de dieciséis años 
que con ellas conviviesen.

El Montepío coordinará sus servicios ae 
asistencia sanitaria con las establecidos- 
por otros Montepíos y Mutualidades, con 
los del Estado, Instituciones de Previsión 
y Organización Sindical.

C a p í t u l o  VII.—Enferm edad crónica  
Art. 27. Se concederá un subsidio revi- j 

sab.e por enfermedad crónica a los aso- j 
ciaaos beneficiarios del Montepío, con ; 
arreglo a las s.guientes condiciones: i

a) Que ' hub.eren agotado ios plazos |
5 de disfrute del Seguro Obligatorio cié En- 
. formedad o que nub.ere transcurrido el 
¡ plazo de veintiséis semanas si no se ha- 
! liaren afiliados a dicho Seguro.

b.) Q u e la enfermedad que les imposi- 
! bilite para el trabajo haya sido diagnos- 
! tica da por los facultativos especialistas
• que designe ia Entidad, cuando lo con- 
I si riere oportuno.
: c.» Quf' el asociado tuviera una anti

güedad de cinco años corro mínimo en el 
traoajo por cuenta ajena. No se exigirá 
este requisito a los proauctores menores 
de veintiún años, siempre' que la enfer- 

j mcaa.d no hubiera sido contraída con an- 
- terioridad a su ingreso como asociado.

Art. 28. El Montepío se reserva el dere.^
' cho de revisión de expedientes y exa- 
j men médico de ios subsidiados.

Será retirado el subsidio, a aquellos aso. ; 
•¡ ciados que contravinieran el régimen de i 

vida ordenado por los médicos'de la En- > 
I tíclad, así como cuando se compruebe que | 
! la enfermeaad lia sid o , provocada, agra- ! 
1 va da o prolongad'» voluntariamente. !
¡ Art. 29. La cuantía del subsidio será j 

igual al 50 por 100 del salario regulador { 
v se concederá como máximo por un pé- ¡ 
ríodo de tiempo de dieciocho meses. •

C a p í t u l o  VI I I —Plazos d e caducidad  
en las solicitudes de prestaciones  

Art, 30. La concesión de las prestado- \ 
nes estableciuas con este titulo caducará i 
al finalizar los plazos que, para cada una ¡ 
de ellas, a continuación se detallan:

a) Pensiones de jubilación e invalidez, j 
ai año de producirse los hechos causantes j 
de las mismas. • !

b) Pensiones de viudedad y orfanaad, j 
al año del fallecimiento del causante. ]

c) Subsidió por enfermedad crónica, a ¡ 
; los tres meses siguientes de haber agota- ¡
• do los plazos de aisfrute del Seguro Oblí- | 

gatorio de Enfermedad o de haber trans- !
! currido el plazo de veintiséis semanas en- j 
1 fermo, si n o se  hallare afiliado a dichó Se. j 
i guro. " • '\
[ d) Auxilio por fallecimiento, a jo s  seis 
l meses de proaucirse el fallecimiento del i 
j asociado. j , I
j Art. 31. El subsidiado por enfermedad j 
: crónica podrá solicitar la pensión por ju- ¡ 
: bilaeión, conforme se indica en el artíeu- i 
1 lo 3.° de este anexo, dentro de; plazo de ¡ 

un año, a partir la fecha en que ce- ! 
■ sare su derecho al percibo del citado sub- ! 
¡ sidio si no se incorporase-al servicio ac- j 

tivo. I

C a p í t u l o  IX .—Disposiciones comunes  
a todas las prestaciones j

Art. 32. Para que a un trabajador asó. j 
ciado, o a sus derechohabientes, se les ■ 

i puedan conceder las prestaciones que e n  ¡
• este titulo se establecen, será preciso:

1" Que tengan derecho a las mismas, . 
: 'de acuerdo con lo dispuesto en estos Es- ¡ 
I tatutos. )

2.° Que el asociado haya cotizado al 
Montepío, como mínimo, un núirtero de 
meses igual. a la mitad de los transcurri
dos desdeñe! l .(> de febrero de 1948—fecha 
inicial ae cotización en el Montepío—y la  
fecha en que se produzca el hecho cau
sante de la prestación.

A partir dei día l.° de febrero de '1958, 
el periodo mínimo de cotización 'será de 
cinco años, mientras no se disponga otra, 
cosa.

3.° Que exhiban debidamente diligen
ciados el título de asociado.

4.° Que la Empresa en que el traba
jador prestase sus servicios se halle al co
m ente er. el pago de las cuotas del mismo,'

La condición de estar a-1 corr.ente en el 
pago de las cuotas quedará suprimida pa- " 
ra los casos en que los retrasos sean pro- 
aucidos por enfermedad y se refieran a un 
período de tiempo ininterrumpido aun 
agotados los plazos del Seguro Obligato
rio de Enfermedad y de suspensión . del 
contrato, sin perjuicio de que por la En1 
tidac se exija a quien corresponda el pago 
de las cuotas.

Art. 33. Las prestaciones establecidas 
en los precedentes capítulos se solicitarán, 
utilizando los modelos de instancia que 
por la Entidad'se establezcan,. acompa
ñados 'de los documentos que para cada 
caso se señalen.

Presentados Delegación Provincial 
1 la solicitud y documentos, se formará el 
oportuno expediente, el que una vez com
pleto pasará a la Comisión Provincial Per
manente del Montepío, quien resolverá lo 
que proceda en la primera sesión que ce
lebre.

Art. 34. Cuando las prestaciones soli
citadas consistan en pensiones, la Comi
sión Provincial, en su primera reunión, 
informará e; expediente, el cual será ele
vado en el plazcr de cuarenta y ocho horas 

"•a la Comisión Permanente Nacional, la. 
que resolverá' igualmente en su priméra 
reunión y comunicará su decisión en el 
mismo plazo a la Comisión Provincial res
pectiva.

Aquellos expedientes que por ofrecer du
da sean dé la competencia de la Junta 
Rectora, deberán ser resueltos por ésta en 

- la  primera reunión. v
Los expedientes de prestaciones extra- 

rreglamentarias y donativos que sean re
sueltos por la Junta Rectora necesitarán 
previamente el oportuno informe de la. 
Comisión Provincial Permanente de la 
provincia en la que esté domiciliado el 
socio solicitante de estos beneficios gra
ciables. ' /

Art. 35. Para la determinación de las 
prestaciones que los presentes Estatutos 
otorguen en función de haber o salario del 
socio causante de aquéllas, el salario re
gulador estará constituido por la media 
aritmética ponderada de los salarios que 
hubieran servido de base de cotización 
desde ía afiliación de aquél como socio 
inútualista. *

Cuando el período de cotización “del a so -; 
ciado fuere inferior a veinticuatro meses, 
la media aritmética ponderada se obten
drá tomando como base los siguientes ma
larios: . ^

a) Los correspondientes a trescientos 
sesenta y cinco días, como mínimo, a elec
ción del trabajador, siempre que puedan 
ser debidamente comprobados los extre
mos alegádos por éste. La elección deberá 
referirse al período de tiempo compren
dido entre el 1.° de enero de 1940 y la fe
cha de afiliación del asociado en la Or* 
ganlzación Mutualista Laboral. En los .sa
larios elegidos no se tendrá en cuenta los 
conceptos complementarios no computar 
bles actualmente para- la liquidación de 
cuotas. *

b) Los salarios que hubieren servido dé 
base de contización desde la afiliación del 
asociado.

No serán computables a estos efectos 
aquellas cotizaciones devengadas teniendo
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como base los salarios que el productor 
perc.b-ese en pencaos de baja por í‘nier
ra eaad o accidente.

Art 36. La media aritmética, ponderada 
se obtendrá dividiendo la suma de los sa- 
lar.os percibidos o que sirvieron d e ja s e  
para ia contizac.ón por el número de cías 
realmente trabajados. Unicamente en los 
casos de jornada reducida de trabajo vo
luntario, la suma de los salarios percibi
dos se dividirá por el número ae dias na
turales que comprenda la totalidad del 
periodo de tiempo a que aquellos se con
traigan.

Art. 37. En caso de que por culpa de la 
Empresa o patrono un asociacio no pue
da perc.bir ios benefic.os que supuesto el 
cumplimiento xle las obligaciones patrona
les *e hubiesen correspondido, el perjudi
cado y la Delegación Provincial de Mu
tualidades y Montepíos Laborales denun
ciarán ei hecho a ia Inspección de Tra
bajo para la aplicación de las correspon
dientes sanciones, sin perjuicio de la; re
clamación oportuna que el interesado deba 
formular ante la Magistratura de Tra
baja

Art. 38. Las Organos Rectores del Mon
tepío,, en relación con el Cuerpo Nacional 
de Inspección del Trabajo, tendrán las.fa. 
Cdii.ades.qne en materia de Seguros y Sub
ís a os Sociales se asignan en el articulo 
47 del Reglamento de 13 de julio de 1940 
al Instituto' Nacional de Previsión, sus 
Cajas y .Delegaciones; de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.° de la ’Orden . 
de 11 ae enero de 1947.

Art. 39. ‘ La Empresa será responsable 
del pago de las cantidades correspondien
tes a las diferencias que pudieran resul
tar en las prestaciones conceddas por fal
sedad-en las declaraciones de los salarios 
de; trabajador y de los que. realmente sir
vieron de base para las cotizaciones pre
ceptivas, pudiéndolas reclamar el Monte
pío ante la jurisdicción competente. .

Art. 40. Los socios beneñciarios a quie
nes les haya sido concedida alguna pres
tación en Virtuq de'declaraciones falsas 
e. inexactas de los mismos, no tendrán de
recho a su percibo; si hubiesen recibido 
ya ,su importe, éstarán obligados a su áe- 
votación, sin perjuicio» de las sanciones 
& que hubiere lugar. '

Art-. 41. • A los efectos de f¿ntigüeda,d 
para el percibo de las prestaciones, se 
computará el tiempo trabajado por cuenta 
ajena en cualquier rama de la producción, 
excepto en la agropecuaria.

A las técnicos titulados se les- compu
tarán los años de estudios oficiales necesa
rios para obtener el título, siempre que 

. los sea-vicios que prestasen/en su Empresa 
al producirse el hecho causante de la pres
tación sean los propios de las profesiones 
correspondientes a referidos estudios.

Art. 42. La antigüedad laboral se acre
ditará de acuerdo con las siguientes nor
mas:

Primera. Hasta la fecho. inicial de co
tización en cada uno de ios sectores inte
grados en Instituciones de Previsión La
boral, mediante certificado de la Empre
sa documentos oficiales e información tesr 
tificaL •

Segunda. A partir de la constitución 
de las Entidades de Previsión Laboral, por 
el tiempo que en las mismas el productor 
hubiese cotizado. De haber trabajado con 
anterioridad a su afiliación en este Monte
pío en industrias no afectadas por la Pre
visión Laborad obligatoria, se demostrará 
el tiempo trabajado en las mismas me  ̂
diante certificado de las Empresas y docu
mentos oficiales.

El Montepío deberá exigh. a las Empre
sas expedidoras de dichos certificados las 
garantías precisas a fin de comprobar su 
existencia como tales Empresas en acti
vo en los períodos de tiempo a que los 
certificados se refieran, así como la certe
za que el productor prestó en ellas los 
servicios que pretenda acreditar.
' ArL 43, Lqs beneci&rios comenzarán a

devengar las pensiones a partir del día si
guíeme al en que se produjo el hecnó que 
las motivó, siempre y cuando la. soiiciuid 
se presento dentro del plazo de treinta, 
días.

Si fuere presentada cjicha solicitud fue
ra ael p.azo señalado anteriormente, em
pezarán a percibir la pensión a partir del 
día 1.° del mes siguiente al en que la ser 
lic.tud sea presentada.

La documentación deberá ser comple
tada en el término máximo de tres meses, 
que. podrá ampliar la Junta Rectora, eñ 
los' casos excepcionales y justificados en 
que lo considere procedente.

Art. 41- Las cantidades qué correspon
dan a los beneficiarios por cualesquiera 
de las prestaciones otorgadas por. estas 
Estatutos, podrán ser percibidas por ios 
mismos en las Empresas donde última
mente hubieran prestado sus servicias o 
en aquella otra que se halle más cerca 
cíe su üomiciiio, siempre que la organiza
ción dél Montepío lo permita e interese.

Art. 45. La esposa, hijos, padres sexa
genarios o, en todo caso, «aquellos 'fami
liares bajo cuyo techo hubiera convivido 
el fallecido, tendrán derecho a que se les 
hagan efectivas las cantidades pendientes 
.ae cobro al tiempo de su fallecimiento, 
'previa la justificación que el Montepío 
considere, oportuna en cada caso.

•Art. 46. Las prestaciones concedidas 
por este Montepío serán compatibles con 
las que puedan percibirse de cualquier 
otro seguro social o privado, con las solas* 
limitaciones que se establecen en los ar
tículos 10 y 13 de este anexo.

Art. 47. Las prestaciones .establecidas 
én estos Estatutos tienen carácter perso
nal e intransferible y, en su consecuencia, 
no podrán ser ob.ieto de cesión, en todo 
ni en parte, ser embargadas ni servir de 
garantía de ninguna obligación,

Art. 48. Si se declarase oficialmente la 
existencia de una epidemia, la Junta Rec
tora, previa aprobación del, Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, po
drá acordar en todo o en parte del terri
torio nacional la suspensión parcial <o 
absoluta de los beneficios que estime 
oportunos, siempre que subsista el esta
do anormal.

Art. 49. De áclíerdo con lo establecido 
en el Reglamento de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, corresponderá a "ia Ma
gistratura de Trabajo el conocimiento de 
las cuestiones de carácter contencioso que 
surjan éntre los asociadas y el Montepío 
sobre cumplimiento y existencia o decla
ración de sus obligaciones o derechos res
pectivos de carácter patrimonial, y una 
vez agotados los recursos dentro de la 
Organización Mutualista..

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. El régimen ae beneficios y 

prestaciones estab.ecido«s m  este anexo 
será aplicable a partir del 1.° de junio 
de 1950.

Segunda. Los derechos a prestaciones 
nacidos en virtud de hechos producidos 
durante la vigencia de lo Estatutos pro
visionales de 22 de marzo do 1948 se ve- 
guiarán conforme a lo establecido en 
aquel texto, aun en el supuesto de que 
se soliciten con posterioridad al 1.° de ju
nio de 1950.

Segundo. Quedan anulados los artícu
los 122, 126, 127 y 128 de los Estatutos 
provisionales.

Tercero. Esta resolución se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y de la misma’ se dará traslado al Mon
tepío Nacional 'te Previsión Social de los 
Trabajadores en las Industrias de Artes 
Gráficas para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 22 dé marzo de 1950.—El Direc- 

* tor general Jefe, Femando Coca.

Sres. Director Técnico y Secretario gene
ral del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales,

DIRECCION GENERAL DE TIM BRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo q ue se ha 

de celebrar en Madrid el día 25 de abril 
de 1950

Ha de constar de diez, series de 58.000 bi* 
líe tes cada una, ai precio de 50 pesetas 
el hiileu-. divididos ei; décimos u 5 pesó
las; distribuyéndose 2.003.619 pesetas en 
8.-J58 premios para cada sene, de la ufa
nera siguiente: *

Premios.
de

cada serie pesetas

1 de ....... ... .... 200.(700
1 de     . 100.000
1 de ............        50.000

10 de 3.000  .....  ...----- i_____  - 30.000
1.764 de 500 ...............     882.000

570 de 500 pesetas cada uno. 
para los billetes cuyas dos 
ú ltim a» cifias sean -iguales 
a las del que obtenga i\
premio primero  ....................   289 500

97 aproximaciones de :»00 pe
setas cada una, para loS 99 
n ú m e r o s  restantes de la 
centena del p r e m i o  pri
mero ...................................... *9 a 00

99 ídem de 500 id. id., para 
los 99 numero» restante» 
de La centena del premio
segundo ...............................  -w.óOO

99 ídem de 500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la' centena del premio 
tercero ............ •..........   *i9.5i)0

2 ídem de :T.0o0 pesetas cada 
una. para los números an- . 
terior y posterior al del pre
m io primero     • 6.000

2 ídem de 2.500, id. id., para
los del premio secundo ------ . 5.90Q

2 ídem de 1.330 id. id., ,para
los del premio tercero . . . .  2 Ó6Ú

5.799 reintegro» de 50 p c s o t a »  
cada uno. para los números 
cuya ten ilinación sea igual 
a la del que obtenga el p re 
mio primero  ..............   289.950

8.^58 2.003.010

Los aprorelmocior.cri reintegros y iQ.s 
billetes cuvas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el'premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete: entep- 
di6ndo.se, con respecto a las aproximo clones 
señaladas para los números anterior y P ^ ;  
terior de los tres premios mayores, que si 
saliese premiado oí número l.-sU anterior 
es el número 58.000, y si éste fuese el agra
ciado, el billete número 1 .será ei siguiente. 
Para la. aplicación de las aproximaciones do 
500 pesetas, se sobren! '• ende que si el pre
mio primero corresponde, por ejemplo, al 
número 25, se consideran agraciados lo,s 90 
números restantes de la centena; es decir, 
desde el í  al 24 y desde el 26 al 1O0. y en 
igual forma las aproximaciones de los doü 
primeros premios restantes — Tendrán de
recho al premio de 500.pesetas, según que. 
dft dicho, todos los billetes cuyas dos últi
mas cifras sean Iguales a las del que ob
tenga él premio primero.— Igualmente ten
drán derecho al reintegro del precio del bi
llete, corno ya queda expuesto, todos ío.- 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero — EJ 
sorteo se efectuará ,en el local destinado a) 
efecto, con las solemnidades prescritas pox 
la instrucción del Ramo. — En la propia 
forma se liará después un sorteo especial, 
para adjudicar cinco premios de 25o pese
tas entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Estos actos serán pjúbllcos. * 
los concurrentes interesados en el sortee 
tienen derecho, con la venia del Presidente 
a hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a. las operaciones de los- sor
teos.—AI día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrán al público las listas de los nú
meros que obtengan premio, único docu
mento por el qúe se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el articulo 12 de lfi 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme 
lo establecido oh ei 18 — Los premlqs y re
integros se pagarán en las Administrado- 
ne» en que so vendan los billetes

Mr-irid. 17 de septiembre de 1949.—El Dí- 
rectoi1 general, Fernando Roldáa,


